
¿4?- <Afcovro- A

PERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL CIRCULAR N° 12 20

PERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS CIRCULAR N° 1028

JERIMTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES CIRCULAR N° 691 u,

CIRCULAR No.
^

TOS: Las facúlteles que confiere la ley a esta Superintendencia, se imparten las siguientes

•ucciones cíe cumplimiento obligatorio para (odas las Administradoras de Fondos de Pensiones,

ipaííías de Seguros, Instituto de Normalización Previsional y demás Cajas de Previsión no

lidíenles de dicho Instituto.

.: BONO DE RECONOCIMIENTO Y COMPLEMENTO; REFUNDE Y REEMPLAZA CIRCULARES

471, 509, 550 y 586

ndasc y rcemplázanse las Circulares Nos. 471, 509, 550 y 586 por la que sigue:



índice general

1ÍONO DE RECONOCIMIENTO

II. NORMAS PARA LA RECEPCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE BONOS DE

RECONOCIMIENTO (SBR) Y ANEXO-DETALLE DE EMPLEADORES

(ANEXO-DE)

A. Suscripción de la Solicitud de Bono de Reconocimiento y Anexo-Detalle de

Empleadores.

B. Verificación de la afiliación del solicitante de Bono de Reconocimiento y

contenido de la solicitud.

C. Normas para el caso de Traspaso de Cuentas Individuales.

1.2. NORMAS PARA EL DESPACHO DE SBR Y ANEXOS-DE, A INSTITUCIONES

DE PREVISIÓN.

A. Normas Generales.

B. Normas para el despacho de SBR y Ancxos-DE al Instituto de Normalización

Previsional.

C. Normas para el despacho de SBR y Anexos-DE a otras Instituciones de

Previsión, no dependientes al Instituto de Normalización Previsional.

1.3. NORMAS PARA EL TRATAMIENTO DEL DOCUMENTO BONO DE

RECONOCIMIENTO

A. Recepción del documento Bono de Reconocimiento.

B. Verificación de la afiliación de la persona individualizada en el Documento

Bono de Reconocimiento.

C. Envío de los antecedentes del Bono de Reconocimiento al afiliado.

D. Custodia del Documento Bono de Reconocimiento.

E. Registro del Documento Bono de Reconocimiento.

1.4. NORMAS PARA TRAMITAR SOLICITUDES DE COBRO ANTICIPADO DE

BONO DE RECONOCIMIENTO

A. Suscripción de la "Solicitud de Cobro Anticipado del Bono de Reconocimiento".

B. Recepción y despacho de las solicitudes de cobro anticipado del Bono de

Reconocimiento a la Institución de Previsión emisora.

C. Recepción de las solicitudes informadas por las Instituciones de Previsión.

1.5. RECLAMO DEL DOCUMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO O DEL MONTO

DEL BONO LIQUIDADO



1.6. CAMUIO EN EL VALOR DE UN DOCUMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO 22

1.7. COBRO DEL BONO DE RECONOCIMIENTO 23

A. Plazo para requerir el cobro del Bono de Reconocimiento. 23

B. Regislros contables y financieros del pago del Bono de Reconocimiento
25

efectuado a las Administradoras.

1.8. CAMBIO DE VALOR EN UN BONO DE RECONOCIMIENTO LIQUIDADO 27

A. Disminución del valor de un Bono de Reconocimiento liquidado. 2/

B. Aumento en el valor de un Bono de Reconocimiento liquidado. 29

1.9. PROCEDIMIENTO DE VISACIÓN DEL DOCUMENTO BONO DE

RECONOCIMIENTO 3 1

LIO. COBRO DEL BONO DE RECONOCIMIENTO CEDIDO A UNA COMPAÑÍA DE 32
SEGUROS CON ANTERIORIDAD AL 10 DE MARZO DE 199(1.

MORA EN EL PAGO DEL BONO DE RECONOCIMIENTO.

II. TRANSABILIDAD DEL DOCUMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO, PARA VEJEZ

ANTICIPADA

33

33

II.l. SELECCIÓN MODALIDAD DE TRANSACCIÓN

U.2. PROCESO DE TRANSACCIÓN EN EL MERCADO SECUNDARIO

2.1. Difusión y plazo.

2.2. Precio de venta. 3^

35

33

31!

2.3. Formalización de las transacciones.

35
2.4. Pago.

2.5. Restricción a la compra.

2.6. Gastos de Transacción. 35

11.3. NORMAS CONTABLES PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DOCUMENTOS 36

BONO DE RECONOCIMIENTO

11.4. ENDOSO DEL DOCUMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO 3 6

II. REEMPLAZO DE BONO DE RECONOCIMIENTO O COMPLEMENTO BONO DE 37

RECONOCIMIENTO EXTRAVIADO, DESTRUIDO O SUSTRAÍDO

/. REGISTRO COMPUTACIONAL - CONTROL DE BONOS DE RECONOCIMIENTO 37



V. DISPOSICIONES TRANSITORIAS, COMPLEMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO

V.l. INTRODUCCIÓN

V.2. NORMAS PARA TRAMITAR SOLICITUDES COMPLEMENTO BONO DE

RECONOCIMIENTO (SCBR)

A. Recepción.

B. Cálculo del Complemento Bono de Reconocimiento.

C. Despacho de las SCBR a las Instituciones de Previsión.

V.3. NORMAS PARA EL TRATAMIENTO DE LAS SCBR RECHAZADAS POR UNA

INSTITUCIÓN DE PREVISIÓN DEL RÉGIMEN ANTIGUO

V.4. DESTINO DEL COMPLEMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO LIQUIDADO

A. Afiliados pensionados bajo modalidad de retiros programados.

B. Afiliados pensionados bajo modalidad de renta vitalicia.

C. Afiliados pensionados bajo modalidad de tema lemiioial.

D. Afiliados pensionados acogidos a garantía estala!.

V.5. EMISIÓN DOCUMENTO COMPLEMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO

V.6. DESTINO DEL DOCUMENTO COMPLEMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO

V.7. COBRO DEL DOCUMENTO COMPLEMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO

CEDIDO A UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS CON ANTERIORIDAD AL 10 DE

MARZO DE 1990.

V.8. TRANSACCIÓN DEL DOCUMENTO COMPLEMENTO BONO DE

RECONOCIMIENTO EN EL MERCADO SECUNDARIO FORMAL

. NORMAS VARIAS

. ANEXOS 5'i



I NONO DE RECONOCIMIENTO

1 1. NORMAS PARA LA RECEPCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE BONOS DERECONOCIMIENTO

(SBR) YANEXO-DETALLE DE EMPLEADORES (ANEXO-DE)

A. Suscripción de la Solicitud de Bono de Reconocimiento, yAnexo-Detalle de Empleadores.

1. La Administradora deberá* poner a disposición de sus afiliados en cada oficina de atención de

público, formularios de SBR (anexo No. 1) con sus correspondientes Ancxos-DE (Anexo No

8).

Asimismo, la Administradora deberá tener personal instruido para llenar la SBR y su Anexo-

DE, de manera de prestar ayuda a aquellos solicitantes que la requieran.

2. Tratándose de trabajadores que recién se afilian, la Administradora deberá requerir que, junto
con suscribir la solicitud de afiliación, éstos llenen la SBR y el Auexo-DE.

3. Tratándose de afiliados solicitantes de pensión de invalidez o vejez, normal o anticipada, que
no hayan suscrito una SBR, la Administradora deberá requerir que, junio con la solicitud de

pensión de invalidez o vejez normal o anticipada, los afiliados llenen la SBR y su

correspondiente Anexo-DE.

4. Para los afiliados que suscriban una Orden de Traspaso de su cuenta individual, la nueva

Administradora deberá requerir que junto con la suscripción de la Orden de Traspaso,
suscriban además la SBR y el Ancxo-DE, no procederá realizar lo anterior cuando el afiliado

entregue fotocopia del "Antecedente Cálculo Bono de Reconocimiento", la cual se archivará

en la carpeta de cuenta individual.

5. La Administradora se exceptuará de realizar lo señalado en los números 2, 3 y 4 anteriores, si

se tratare de un afiliado dependiente que inició labores por primera vez a partir de cuero de

1983, o de un afiliado que hubiere manifestado por escrito, él o sus beneficiarios, según

corresponda, que no tiene derecho a Bono de Reconocimiento.

6. En caso de fallecimiento o de inhabilidad del afiliado, los formularios SBR y Anexo-DE

deberjín ser firmados por uno de" los beneficiarios señalados en el artículo Sto. del D.L. 3.500,
o en su defecto, por un heredero propiamente tal o presunto, si aún no se hubiere obtenido la

posesión efectiva de la herencia, junto con la solicitud de pensión de sobrevivencia, en su caso.

Si el beneficiario o heredero no contare can los antecedentes necesarios para llenar

debidamente los formularios SBR y Anexo-DE cuando corresponda, la Administradora deberá

requerir a éste la suscripción, aunque sea incompleta, de los formularios mencionados.

Adiciona Imente, el heredero o beneficiario deberá efectuar una declaración jurada simple en

la que conste la imposibilidad de completar dichos formularios por falla de anlcccdcnlcs. La

declaración jurada deberá adjuntarse al original de la SBR.



7. El formulario SBR y su Anexo-DE deberá ser confeccionado por la Administradora con

sujeción estríela al diseno contenido en el Anexo No. 1 y Anexo No. 8, respect ivamcnlc, (auto

anverso como reverso. No podrá incluir leyenda ni memórete de la A.F.P..

El formulario SBR y su ancxo-DE deberá tener dos copias, además de los originales, cuyo
destino será el siguiente:

Original: Institución de Previsión emisora.

la. copia: Administradora que tramita la solicitud.

2a. copia: Afiliado.

8. La Administradora deberá indicar al afiliado que, para Henar los formularios del Anexo No. 1

y No. 8, ESTE DEBERÁ ATENERSE ESTRICTAMENTE A LAS INDICACIONES

FORMULADAS EN ELLOS.

9. La información a consignar por el afiliado en el formulario señalado en el anexo No. 1, es la

siguienlc:

ANTECEDENTES ¡DENTIFICATORIOS

— Nombre completo del afdiado.

— Fecha de Nacimiento.

— Dirección particular.

— Caja o Institución de Previsión en que cotizó por última vez antes de cambiarse al Nuevo

Sistema Previsional de las A.RP.

— R.U.T. o Cédula de Identidad con dígito verificador.

— Fecha de ingreso al nuevo sistema de pensiones.

— Administradora de Fondos de Pensiones en que se encuentra afiliado a la fecha de la

solicitud.

— Firma del solicitante.

ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS.

— Fecha de la Solicitud de Cálculo y Emisión del Bono de Reconocimiento, correspondiente

a la fecha de recepción de la SBR en la Administradora.

— Ciudad de inscripción del nacimiento y sexo.

—

Caja o Institución de Previsión en que cotizó por última vez.

— Período cotizado en la última Institución de Previsión.



— Otras Cajas o Inslilucioncs de Previsión en las que efectuó cotizaciones.

— Períodos cotizados en otras Cajas o Instituciones de Previsión.

— Sólo para los ex-imponentcs del Servicio de Seguro Social: el número de inscripción
interno y el nombre de pila de los padres del afiliado.

10. La información a consignar por el afiliado en el formulario scflalado en el Anexo No. 8, es la

siguiente:

ANTECEDENTES IDENTIFICATORIOS.

— Nombre completo del afiliada

— R.U.T. o Cédula de Identidad con dígito verificador.

ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS.

— Caja o Institución de Previsión,

— Nombre (o razón social del empleador), rama (o unidad) o repartición.

— Ciudad de trabajo, grado o número de serie.

— Período cotizado.

— Información referida a ley de continuidad de la previsión, en cuanto a si el afiliado se

acogió a ella e institución de previsión donde presentó la solicitud de continuidad, en su

caso.

Tratándose de formularios SBR y Anexo-DE entregados personalmente por el afiliado en las

oficinas de la Administradora, se deberá verificar que los antecedentes relativos al R.U.T. y

nombre del afiliado señalados en dichos formularios correspondan entre sí y con los

registrados cu los documentos R.U.T. o Cédula de Identidad del solicitante, para lo cual e!

personal de la A.Fi*. que los reciba, deberá tener a la vista el documento original

correspondiente.

B. Verificación de la afiliación del Solicítame deBono deReconocimiento y contenido de la Solicitud.

1. Cuando la Administradora reciba una S.B.R. y su correspondiente Anexo-DE de un trabajador
deberá verificar dentro de los 10 días corridos de recibida si se encuentra afiliado a ella.

2. Si la S.B.R. y su Anexo corresponde a un trabajador que no se encuentra afiliado en ella, la

Administradora deberá distinguir de cuál de las siguientes situaciones se traía:

a. El afiliado se traspasó a otra A.KP. con anterioridad, o

b. El trabajador nunca ha estado incorporado a la A.FP.
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Si del análisis se determinare que se trata del caso descrito en la letra a) anterior, la

Administradora deberá remitir los formularios a la A.F.P. de destino de la cuenta individual, a

más tardar el último día hábil del mes siguiente al de su recepción, adjuntos al formulario de

Traspaso de Solicitudes y documentos Bono de Reconocimiento'', indicado en el Anexo No.

4. Copia de este formulario con el timbre de la Administradora de destino, deberá quedar en

poder de la Administradora remitente. Además, la Administradora que envía los documentos

deberá registrar en el Archivo de Traspaso la fecha de despacho y el código de la

Administradora de destino.

Sí del análisis se determinare que se trata del caso descrito en la lelra b) anterior, la

Administradora receptora de los formularios deberá consultar a las demás A.F.P. si se

encuentra afiliada esta persona en alguna de ellas. Para tal efecto, se deberá disponer de un

procedimiento mensual de consulla al resto del sistema, el que se deberá realizar los días 5 y
20, o hábil siguiente, de cada mes, de manera que se verifique en las otras Administradoras la

afiliación, a más lardar en el proceso de consulla siguiente a aquel más próximo a la fecha de

la solicitud. A su vez las demás Administradoras estarán obligadas a responder dentro del

plazo de 7 días corridos desde la fecha de la consulta. La Administradora que consulla deberá

enviar como mínimo la siguiente información del solicítame: Apellido paterno, materno y

nombres, R.U.T. o Cédula de Identidad con dígito verificador y fecha de nacimiento.

Si el solicitante se encomiare afiliado a otra A.F.P., se remitirán a ella los documentos

correspondientes, en igual fecha y con el mismo procedimiento que el señalado en el párrafo

anlcpreccdcnle, a exección del registro en el Archivo de Traspasos, en cuyo reemplazo la

Administradora remitente sólo se quedará con la prueba documental del envío, consíslcnle en

la copia del formulario de Traspaso de Solicitudes y documentos Bono de Reconocimiento,
indicado en el Anexo No. 4, con el acuse de recibo correspondiente.

Alternativamente, si el solicitante se encontrare vinculado a más de una Administradora, la

A.F.P. receptora de la SBR, a más tardar los días 10 o hábil siguicnlc del mes subsiguiente al

de su recepción, deberá interponer un reclamo en representación del afiliado, de acuerdo a la

Circular respecliva. Entre los días 18 y 20 del mes siguiente al de emisión del dictamen que

resuelva la situación previsional del afiliado, según las normas de la Circular que regula esta

malcría, deberá remitir a la A.FP. de Término la SBR y su Anexo-DE, cuando corresponda, en

la forma señalada cu el párrafo anterior.

Si el solicitante no estuviera afiliado, al nuevo sistema previsional, la Administradora en la

cual se recibió la SBR deberá notificar de tal situación al interesado, siempre que los

anlcccdcnlcs consignados en la misma lo permitan, y deberá proceder a la anulación de ella.

La nulificación señalada deberá efectuarse a más lardar el día 10 o hábil siguiente del mes

subsiguiente al de recepción de la SBR.

Cuando una Adniinisüadora recibiere desde otra, una solicitud y su Anexo-DE, cuando

corresponda, en original y primera copia, se entenderá que no han sido procesados en alguna

Institución de Previsión, por lo que si están correctamente llenados la A.F.P. receptora
deberá

proceder de acuerdo a lo scfíalado en el punto 1.2. siguiente.



La Administradora que recibiere, desde olía A.F.P., una SBR con su Anexo-DE, cuando

coircspouda, no cursados c incorrectamente llenados, esto es sin los antecedemos

idenlifiealorios completos o con discordancia en la fecha de afiliación, deberá proceder de

acuerdo a lo señalado en los números 3 ó 4 siguientes, según corresponda.

La Administradora deberá verificar que la fecha de afiliación al nuevo sistema, informada en

la SBR, corresponda a aquélla que se determine de acuerdo a la normativa vigente a la fecha

de suscripción de la respectiva solicitud de incorporación. En caso de que esla fecha informada

por el afiliado no correspondiere con la determinada por la Administradora, en conformidad a

las señaladas normas, se deberá corregir la SBR (original y primera copia) señalando la fcclia

correspondiente. Adicionalmcnte deberá adjuntar a la solicitud una carta explicativa de la

Administradora.

La Administradora deberán controlar que las Solicitudes y Anexos que reciba de sus afiliados

contengan como mínimo lodos los antecedentes idenlifiealorios del afiliado, especificados en

los números 9 y 10 de la letra A anterior, de esta Circular. De lo contrario, y a más tardar el

día 15 o hábil siguiente del mes siguiente al de su recepción, deberán ser devueltas a los

afiliados con una ñola indicativa acerca de la información errónea o fallante.

La devolución a los afiliados deberá considerar el envío de lo siguiente:

a. Un nuevo formulario de SBR y Anexo-DE.

b. Primera copia del formulario SBR que se devuelve por contener errores o estar

incompleto.

c. Carta personal indicando los errores de que adolece, los antecedentes que faltan o ambos

en su caso. La Administradora deberá conservar como respaldo la nómina de despacho

por correo.

La devolución a los afiliados también podra efectuarse en forma personal. En este caso, la

Administradora deberá mantener como respaldo el original del formulario SBR que se

devuelve, en el que indicará una leyenda "Devuelto para corrección" y deberá ser firmada

nuevamente por el afiliado.

C. Normaspara los traspasos de cuentas individuales.

Para los afiliados que se traspasen, la nueva Administradora deberá comprobar que la carpeta de

cuenta individual contenga el documento Bono de Reconocimiento y la primera copia de la SBR

correspondiente.

Si la cárpela de cuenta individual no contuviere el documento Bono de Reconocimiento
o la primera

copia de una SBR, la Administradora antigua deberá informar a la Administradora nueva, de acuerdo

al Anexo No. 9, que se líala de alguna de las siguientes situaciones:

— Trabajador dependiente que inició labores por primera vez a partir de enero de 1983.
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— Afiliado que ha declarado por escrito no tener derecho a Bono de Reconocimiento, en cuyo caso
la carpeta de cuenta individual debe contener dicha declaración.

— El Bono de Reconocimiento (con o sin SBR) fue enviado a corrección a petición de la Institución
de Previsión emisora, según artículo 5o transitorio Ley 18.646.

— El Bono de Reconocimiento (con o sin SBR) fue enviado por reclamo a la Institución de

Previsión emisora, en cuyo caso la carpeta de cuenta individual debe contener copia de la

Solicitud de Reclamo al Bono de Reconocimiento (anexo No. 7-A).

— El Bono de Reconocimiento (con o sin SBR) fue enviado a liquidación por edad a la Institución

de Previsión emisora, especificando si se traía de vejez o cobro anticipado en virtud del D L

2.448.

— El Bono de Reconocimiento (con o sin SBR) fue liquidado por edad por la Institución de

Previsión, especificando si se trata de vejez o cobro anticipado en virtud del D.L. 2.448, en cuyo
caso la carpeta de cuenta individual debe contener copia de la resolución de pago emitida por la

Caja de Previsión.

En ausencia de las aclaraciones señaladas en el párrafo anterior, se entenderá que el afiliado no ha

suscrito una SBR.

Tratándose de una carpeta de cuenta individual traspasada sin el documento Bono de

Reconocimiento pero con la primera copia de la SBR enumerada, se entenderá que el original de la
SBR fue enviado a una Institución de Previsión por la A.F.P. cuyo código corresponde al impreso en
el número asignado a la SBR en referencia y el documento Bono de Reconocimiento no lia sido

emitido, a menos que en el Anexo No. 9 la Administradora antigua haya informado que el

documento Bono de Reconocimiento fue liquidado o enviado a liquidación o fue enviado a la

Institución de Previsión que lo emitió para su corrección, en conformidad del artículo 5° transitorio

de la Ley 18.646, o por reclamo del afiliado y le haya adjuntado los respaldos documentales que

correspondan.

Por último, si se recibiere una carpeta de cucnla individual sin el documento Bono de

Reconocimiento pero con una SBR (original y primera copia) se deberá proceder de acuerdo a lo

señalado en el punto 12. siguiente.

12. NORMAS PARA ELDESPACHODE SBR YANEXOS-DE, A INSTITUCIONES DEPREVISIÓN.

A. Normas Generales.

1. Las SBR suscritas por los afiliados, sólo podrán ser cursadas después de haber revisado que el

afiliado no haya presentado una SBR con anterioridad, para lo cual la A.F.P. deberá

comprobar ese liccho verificándolo en el Registro Compuiacional definido en el capítulo IV de

la presente Circular o en la carpeta de cuenta individual del afiliado cuando corresponda

(Traspaso de cuentas individuales, solicitudes cursadas durante el mes no ingresados en el

registro computacional).



En caso de existir una SBR suscrita con anterioridad, la Administradora debela distinguir entre

las siguientes dos situaciones:

a. SUR suscrita y cursada a una institución de previsión.

b. SBR suscrita y a la fecha no cursada a una institución de previsión.

Tratándose de la situación descrita en la letra a) anterior, la última SBR recibida deberá ser

archivada en la carpeta de cuenta individual del afiliado y podrá ser utilizada para reemplazar
una SBR rechazada por alguna institución de previsión, de acuerdo a lo señalado en el número

5 siguiente.

Alternativamente, tratándose de la situación descrita en la letra b) anterior, la Administradora

deberá cursar la última SBR recibida, archivando la(s) anlcrior(cs) en la carpeta de cuenta

individual del afiliado.

2. Una vez que la Administradora hubiere efectuado la revisión señalada en el número 1 anterior,

deberá enumerar cada una de las SBR y sus correspondientes anexos-DE, utilizando los cuatro

primeros casilleros (del formato impreso en la etiqueta que se señala en el párrafo siguiente),

para el código de la Administradora y los ocho siguientes para el número correlativo, incluido

el guión y el dígito verificador según módulo 1 1. El dígito verificador deberá considerar como

un sólo número la secuencia compuesta por el código de la A.F.P. y las seis cifras del número

correlativo.

Para tal efecto, la enumeración quedará consignada sobre una diquela adhesiva prcimpresa, la

que deberá pegarse en el recuadro superior derecho de los formularios señalados en los

Anexos No. 1 y No. 8 y tendrá el siguiente formato:

□DDD DDDDDD - D

CÓDIGO N° CORRELATIVO DÍGITO

A.F.P. VERIFICADOR

3. Las Solicitudes Je Calculo y Emisión del Bono de Reconocimiento (SBR) con sus respectivos

anexos-DE. ambos numerados, deberán ser remitidas por la Administradora a las
instituciones



de previsión en que los afiliados hayan enterado su última cotización antes de incorporarse al

Nuevo Sistema de Pensiones, a más lardar el último día hábil del mes subsiguiente al de su

recepción. En caso de que la SBR y su respectivo Anexo-DE hubieren sido suscritos

conjuntamente con una orden de traspaso, este plazo se extenderá hasta el último día hábil del

mes siguiente a aquél en que la nueva Administradora recibe la carpeta individual del afiliado

traspasado.

Si al momento del traslado al Nuevo Sistema, el afiliado hubiere cotizado en dos o más

instituciones simultáneamente, la Administradora podrá remitir los formularios scílalados a

cualquiera de ellas.

Si, en presencia de la situación señalada en el segundo párrafo del número 6, de la letra A del

punto 1.1 .,
a la Administradora no le fuere posible determinar la institución de previsión en que

el afiliado enteró su última cotización antes de incorporarse al Nuevo Sistema de Pensiones,

deberá remitir la SBR, la declaración jurada y el ancxo-DE, cuando corresponda, a la Unidad

de Bono de Reconocimiento, dependiente del Instituto de Normalización Previsional, debiendo

derivarlo en su caso a la Institución de Previsión que corresponda, si se tratare de una de

aquellas que no se encuentran bajo su dependencia, para lo cual deberá efectuar las consultas

pertinentes.

4. Dentro de los primeros diez días de cada mes, las Administradoras deberán ingresar en el

registro que se establece en el capítulo IV de la présenle Circular, los datos de las SBR

enviadas a las instituciones de previsión, hasta el último día del mes anterior.

5. Si alguna institución de previsión del régimen antiguo devolviera a la Administradora

formularios SBR y sus respectivos Anexos-DE, cuando corresponda, por errores en los

antecedentes idenlifiealorios, ésta deberá proceder en la forma indicada en el número 4 de la

letra B, del punto 1.1. o bien utilizará en su reemplazo la SBR a que se refiere el párrafo
tercero del número 1 anterior.

Si la solicitud devuelta correspondiere a un afiliado que se traspasó a otra Administradora, la

Administradora antigua deberá remitirla, siguiendo los procedimientos señalados en el número

2 de la letra B del punto I.I., a la A.F.P. a la que se traspasó el afiliado, la que procederá de

acuerdo a lo indicado en el párrafo anterior.

B. Normas para elDespacito de SBR, y anexos-DE al Instituto de Normalización Previsional.

1. Las solicitudes con sus respectivos anexos, cuando corresponda, deberán ser enviadas al

Instituto de Normalización Previsional, de acuerdo al plazo señalado en el punto A.3

precedente.

2. Para cada envío la Administradora confeccionará el formulario "Guía de Entrega de SBR y

ANEXOS-DE" que se detalla en el Anexo No. 2-A.

El formulario "Guía de entrega de SBR y ANEXOS-DE" deberá ser confeccionado en original



y copia. Asimismo, deberá llevar timbre y firma autorizada de la A.F.P. El original será

entregado al Instituto de Normalización Previsional y la copia quedará en poder de la A.F.P.

debidamente timbrada por el Instituto en seflal de conformidad a la recepción.

El envío de SBR se efectuará en lotes, cada uno de lo cuales contendrá un máximo de 100

SBR con sus Anexos-DE, cuando corresponda, foliadas correlaiivamcnle en la forma indicada

en el número 2 de la letra A anterior.

Se deberá confeccionar un formulario "Guía de entrega de SBR" por cada institución de

previsión dependiente del Instituto de Normalización Previsional.

3. Adicionalmenlc, para cada lote se deberá enviar el formulario "Identificación de Lote" que se

detalla en el anexo No. 2-B. Este formulario deberá llenarse en original y copia. El original
deberá ser entregado al Instituto de Normalización Previsional y la copia quedará en poder de

la Administradora.

4. Asimismo, la Administradora adjuntará a la "Guía de entrega de SBR y ANEXOS
- DE" una

cinla magnética que deberá contener la información y el esquema de grabación señalados en

los anexos No. 2-C y No. 2-D.

Los nombres consignados en el formulario "Identificación del Lote" deberán coincidir con los

registrados en la cinta magnética y tener igual secuencia que el ordenamiento físico de la SBR;

en caso contrario el Instituto de Normalización Previsional devolverá el envío.

La cinla magnética, que se envía al Instituto de Normalización Previsional, deberá llevar en

forma separada la información de las SBR correspondientes a EMPART, de las

correspondientes al Servicio de Seguro Social y de las correspondientes a otras Instituciones

de Previsión dependientes del Instituto de Normalización Previsional.

S. El Instituto de Normalización Previsional, pondrá a disposición de la Administradora los días

25 o hábil siguicnlc del mes de recepción de las SBR, un informe de resultado de ingreso de

SBR, cuyas características se describen en los anexos No. 2-E y 2-F. En esle informe se

indicará a la Administradora cuáles de las SBR recibidas en esc mes han sido consideradas

aptas para acogerse a tramitación por el Instituto de Normalización Previsional y se

devolverán las SBR que lio lo sean con sus respectivos auexos-DE, cuando corresponda,

indicando la causa por la cual han sido desestimadas. La Administradora deberá proceder de la

forma indicada en el número 5 de la letra A anterior, con las SBR devueltas por el Instituto de

Normalización Previsional.

Además, el referido Instituto, pondrá a disposición de la Administradora, en la misma fecha

señalada en el párrafo anterior, una estadística de emisión de Bonos de Reconocimiento, de

bonos en trámite y de ingreso do SBR, cuyas características se indican en los anexos No. 2-G y

No. 2-11.
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C. Normas para el despacha de SBR y Anexos-DE a otras instituciones de previsión no dependientes

del Instituto de Normalización Previsional.

1. Las solicitudes con sus respectivos anexos serán enviadas por cada Administradora de acuerdo

al calendario que para tales efectos se acuerde con la institución de previsión correspondiente.

2. Para cada envió de SBR a estas Instituciones, se confeccionará el formulario "Nómina de

Solicitudes Enviadas a Instituciones de Previsión", indicado en el Anexo No. 2-1.

Dicha nómina deberá confeccionarse en original y una copia poniendo el nombre (apellido

paterno, apellido materno, nombres) y R.U.T. de cada uno de los afiliados, cuyas solicitudes se

acompañan, el código de la A.F.P. y el número correlativo que la Administradora le asigne. El

formulario Anexo No. 2-1 deberá llevar timbre y firma autorizada de la A.F.P.

El original del formulario Anexo No. 2-1 en referencia, debidamente timbrado y firmado por la

A.F.P., se entregará junto con las solicitudes que éste detalle, a la institución de previsión que

corresponda. La Administradora se quedará con la copia del formulario señalado, en la cual

deberá estar eslampado el timbre de recepción de la institución de previsión.

Los nombres consignados en la nómina deben coincidir con los registrados en las Solicitudes

enviadas y tener igual secuencia que el ordenamiento físico de las SBR, en caso contrario la

institución previsional del régimen antiguo rechazará el envío.

1.3. NORMAS PARA EL TRATAMIENTODELDOCUMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO.

A. Recepción del Documento Bono de Reconocimiento.

1. Las instituciones de previsión emitirán el documento Bono de Reconocimiento.

2. El Bono de Reconocimiento será emitido por alguna Institución de Previsión a nombre del

respectivo trabajador medíante un documento confeccionado por intermedio de la "Casa de

Moneda de Chile" que cuente con las características necesarias para impedir su falsificación,

será intransferible, salvo en la situación contemplada en el inciso segundo del artículo 68 del

D.L, 3.500 de 1980, y tendrá las siguientes características:

a. Nombrc.R.UX, sexo y fecha de nacimiento del afiliado.

b. Nombre y domicilio del emisor: en este caso la Institución Previsional que corresponda,

entendiéndose por tal la Institución de Previsión en la cual el afiliado culero su última

cotización anterior á la afiliación al nuevo sistema previsional.

c. Número del documento: corresponderá al que le asigne el emisor.

d. Valor Nominal del documento: Corresponderá al valor calculado por el emisor de

acuerdo a lo establecido en el D.L. 3.500 de 1980 en su artículo 4to. transitorio y

siguientes.
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c. Moneda: Estará expresado en pesos.

f. Rcajuslabitidad: Se reajustará en la variación que experimente el índice de Precios al

Consumidor del Instituto Nacional de Estadísticas entre el último día del mes anterior a

la fecha de incorporación del afiliado al sistema previsional definido por el D.L. 3.500 y

el último día del mes anterior a la fecha de su pago efectivo.

g. Interés: Devengará un interés compuesto del 4% real anual, que se capitalizará
anualmente. La capitalización se hará por cada año vencido; no obstante, cuando al

hacerse exigible el Bono hubiere transcurrido solamente una fracción de año, o un ano o

más anos completos más una fracción de ano, corresponderá aplicar una lasa de interés

simple mensual, equivalente a 4/12%, por cada mes calendario completo de dicha

fracción de año.

h. Amortización: Se amortizará a la feclia de vencimiento.

i. Rescate: Se amortizará a una fecha distinta a la del vencimiento en los casos que el

trabajador fallezca, sea declarado inválido mediante un primer dictamen y no se

encontrare en alguna de las situaciones establecidas en el artículo 54 del D.L. 3.500, o

mediante un segundo dictamen, o se acoja al D.L. 2.448 y siempre que el documento no

haya sido endosado a un tercero. En estos casos la fecha de amortización corresponderá
a la fecha de fallecimiento, a la fecha en que queda ejecutoriado un primer o segundo
dictamen de invalidez, según sea el caso o a la fecha en que el Bono se hace liquidable,

según lo establecido en el DI. 2.448.

j. Fecha de emisión: Corresponde al último día del mes anterior a aquel en que el afiliado

se incorporó al Sistema.

k. Fecha de Vencimiento: Corresponderá a la fecha en que el afiliado cumpla la edad legal

para pensionarse por vejez, 65 anos si es hombre y 60 anos si es mujer.

1. Firmas: Estará firmado por dos representantes del emisor, designados por éste,

debidamente facultados, en conformidad a las normas que rigen a dicho emisor.

Los Bonos de Reconocimiento serán emitidos con o sin SBR cursada a las instituciones de

previsión del régimen antiguo. Tratándose de Bonos de Reconocimiento emitidos, para los

cuates no se ha considerado la SBR, en el casillero correspondiente al número de SBR del

documento "Bono de Reconocimiento-Solicitud de Liquidación", señalado en el Anexo No.

3-B, quedará consignado el código de la A.F.P. seguido de seis ceros y dígito verificador,

distinguiéndose de estamanera de los bonos emitidos para los cuales se ha considerado alguna

SBR.

El día 15 de cada mes o el día hábil siguiente la Administradora recibirá una cinta magnética

con los antecedentes utilizados para el cálculo del Bono de Reconocimiento, según las

especificaciones señaladas en el Anexo No. 10. Para tal erecto, la Administradora deberá

enviar a más lardar el día primero de cada mes o hábil siguiente a la Unidad de Bonn de

Reconocimiento, dependiente del I.NJ?., una cinta magnética de 2.400 pies para
su grabación.



A contar de la recepción de la cinta, la Administradora tendrá un plazo de diez días para

comunicar al Instituto de Normalización Previsional, las di I ¡cu lindes puní leer el archivo,

devolviendo la cinta si corrcsixindierc. Transcurrido dicho plazo se entenderá que la

Administradora no ha tenido dificultades en la lectura del archivo.

5. Junto a los documentos Bono de Reconocimiento, la Administradora recibirá una nómina con

el nombre y R.U.T. de cada uno de los afiliados para los cuales se ha emitido el documento

Bono de Reconocimiento y el número asignado por la institución de provisión al Bono.

6. Para aquellos afiliados que no tengan derecho a Bono de Reconocimiento y se les hubiere

procesado una SBR, las instituciones de previsión emitirán un documento Bono de

Reconocimiento con valor cero, de acuerdo al formato definido en el anexo 3-A, que contenga
la identificación del afiliado y una leyenda transversal "BONO DE RECONOCIMIENTO -

INFORME SIN DERECHO".

7, Cuando a la institución de previsión, en conocimiento de la declaración jurada señalada en el

número 6, de la letra A de) punto I.I., no le fuere posible determinar un Bono de

Reconocimiento, emitirá un certificado que sefiale que el documento Bono de Reconocimiento

no ha sido emitido por falta de antecedentes necesarios para su cálculo.

8. Cada vez que el motilo de un desahucio leído sea un valor negativo, la Administradora deberá

agregar, en el documento "Antecedentes del Bono de Reconocimiento" a que se refiere el

anexo 3-C, la siguiente leyenda:

"El monto de la indemnización o desahucio es negativo, por descuentos efectuados por la o las

Cajas en las cuales usted estuvo incorporado antes de afiliarse al nuevo sistema previsional".

Sin perjuicio de lo anterior, y en la eventualidad de que el afiliado solicitará mayor

información respecto de los descuentos referidos, esa Administradora deberá orientarlo para

que dirija su consulta directamente a la Unidad de Bono de Reconocimiento o Institución

correspondiente.

B. Verificación de la afiliación de ¡a persona individualizada en el documento Bono de

Reconocimiento.

1. Cuando la Administradora reciba el documento Bono de Reconocimiento de un trabajador

deberá verificar dentro de los 10 días corridos de recibido, si presenta afiliación a ésta.

2, Si el documento Bono de Reconocimiento corresponde a algún afiliado de la Administradora,

en el mismo plazo señalado en el número 1 anterior, se deberá revisar que la información

consignada en el documento Bono de Reconocimiento relativa al nombre, R.U.T., fecha de

nacimiento, sexo y fecha de emisión sean concordantes con la información en poder de la

Administradora. La fecha de emisión del documento Bono de Reconocimiento corrcsjHHide al

último día del mes anterior a aquél cu que el trabajador se afilió al nuevo Sistema Previsional.

Si la Administradora delectase algún error en los antecedentes mencionados, deberá devolver a

más tardar el último día hábil del mes siguiente a su recepción el documento a la institución de

previsión que corresponda.



Para lal electo la Administradora utilizará el formulario "Devolución documentos Bono tic

Reconocimiento erróneos" (anexo 4-A), adjuntando al formulario el documento Bono de

Reconocimiento objetado. Dicho fuimiliario deberá ser confeccionado en original y copia, el

original se enviará a la institución de previsión que corresponda y la copia será archivada por
la Administradora previa firma y timbre de recepción de previsión.

3. Si el documento Bono de Reconocimiento corresponde a algún trabajador no afiliado a ella, la

Administradora deberá distinguir de cuál de las siguientes situaciones se trata:

a. El afiliado se traspasó a otra A.F.P. con anterioridad;

b. El trabajador nunca estuvo incorporado a la A.F.P.

Si del análisis se determinare que se trata del caso descrito en la letra a. anterior, la

Administradora receptora del documento Bono de Reconocimiento lo remitirá con el original y
una copia del formulario "Antecedentes del Bono de Reconocimiento" confeccionado de

acuerdo a la letra C. siguiente, a la A.F.P. de destino de la cuenta individual, a más lardar el

último día hábil del mes siguiente al de su recepción, ndjunto al formulario de Traspaso de

Solicitudes y documentos Bono de Reconocimiento, indicado en el Anexo No. 4. Además, la

A.F.P. que envía el documento Bono de Reconocimiento deberá registrar en el Archivo de

Traspasos la fecha de despacho y el código de la A.FP. de destino.

Si del análisis se determinare que se trata del caso descrito en la letra b. anterior, la

Administradora receptora de los formularios deberá consultar a las demás A.F.P. si el

trabajador individualizado en el documento Bono de Reconocimiento presenta afiliación en

alguna de ellas. Para tal efecto, deberá disponer de un procedimiento mensual de consulta al

resto del sistema, el que se deberá realizar los días 5 y 20 o hábil siguiente de cada mes, de

manera que se verifique en las otras Administradoras la afiliación, a más tardar en el proceso

de consulla siguiente a aquel más próximo a la fecha de recepción del documento. A su vez las

demás Administradoras estarán obligadas a responder dentro del plazo de 7 días desde la fecha

de la consulta. La Administradora que consulta deberá enviar como mínimo la siguiente

información del trabajador: apellido paterno, materno y nombres, R.U.T. o cédula de identidad

con dígito verificador y fecha de nacimiento.

Si la Administradora consultada respondiere que el trabajador se encuentra afiliado en esa

A.F.P., se remitirá a ella el documento Bono de Reconocimiento con el original y una copia

del formulario "Antecedentes del Bono de Reconocimiento" (Anexo No. 3-C) en igual Tedia y

procedimiento que el señalado en el párrafo antcprccedcntc, pero sin efectuar el registro en el

Archivo de Traspasos. En su reemplazo la Administradora remitenle se quedará con la prueba

documental del envío, consistente en la copia del formulario de "Traspaso de Solicitudes y

documentos Bono de Reconocimiento", indicado en el Anexo No. 4, con el acuse de recibo

correspondiente.

Alternativamente, si el trabajador se encontrare vinculado a más de una Administradora, la

A.F.P. receptora del documento, a más lardar el día 10 o hábil siguiente del mes subsiguiente

al de su recepción deberá interponer un reclamo en represcnlación del afiliado, según
las



18

normas de la Circular correspondiente. Entre los días 18 y 20 del mes siguiente al de emisión

del dictamen que resuelva la situación previsional del afiliado, según las normas pertinentes,

deberá remitir a la A.F.P. de Término el documento Bono de Reconocimiento y su respectivo
formulario "Antecedentes del Bono de Reconocimiento", a través del misino procedimiento

señalado en el párrafo anterior.

Si el trabajador no presenta afiliación al nuevo sistema previsional, el último día hábil del ines

siguiente al de su recepción, la Administradora receptora del documento Bono de

Reconocimiento deberá devolverlo a la institución de Previsión emisora utilizando para ello el

(■i formulario definido en el anexo N° 4-A conservando la copia de dicho formulario con su

correspondiente firma y timbre de recepción conforme por parte de la institución de previsión

receptora.

C. Envío de los antecedentes del Bono de Reconocimiento ai afiliado.

Una vez determinado que el documento Bono de Reconocimiento cumple con lo señalado en el

primer párrafo del número 2 de la letra B anterior, la Administradora deberá enviar al afiliado, por
correo certificado, en el mes subsiguiente al de su recepción, los "Antecedentes del Bono de

Reconocimiento" que la respectiva institución de previsión proporcionará a ésta en cinla magnética,
de acuerdo a lo señalado en el número 4 de la letra A anterior.

Si la Administradora recibe información para emitir el documento "Antecedentes del Bono de

Reconocimiento" sin haber recibido el respectivo documento Bono de Reconocimiento, dicho

antecedente no deberá ser emitido.

La información proporcionada por las instituciones de previsión deberá registrarse en el formato

tipo, cuyo facsímil "ANTECEDENTES DEL BONO DE RECONOCIMIENTO", se adjunta en el

anexoNo. 3-C de la presente Circular.

Las Adininislradoras deberán ceílirse fielmente al formato señalado, en lo relativo al tamaño carta y

distribución de la información dentro de él.

D. Custodia del Documento Bono de Reconocimiento.

1. A más lardar el último día hábil del mes del envío de los "Antecedentes del Bono de

Reconocimiento" al afiliado, la Administradora deberá enviar a custodia el documento Bono

de Reconocimiento y archivar en la carpeta de cuenta individual del afiliado un duplicado de

los "Antecedentes del Bono de Reconocimiento" pieviamcnle timbrado con la siguiente

leyenda "Documento Bono de Reconocimiento en Custodia".

La. custodia de estos documentos será de exclusiva responsabilidad de la Administradora, la

cual deberá tomar las medidas que correspondan.



2. El documento Bono de Reconocimiento no puede ser retirado de la custodia, sino es por uno

de los siguiente motivos:

— I'ara enviarlo a liquidar a la Institución de Previsión que corresponda.

— Paia enviarlo a conccción en virtud del artículo 5o transitorio de la Ley 18.646, a solicitud

de la inslilución de Previsión emisora.

— Para reclamarlo a solicitud del afiliado o de sus beneficiarios.

— Para enviarlo a visar a la Institución de Previsión que corresponda, cuando el afiliado haya
suscrito una solicitud de pensión de vejez anticipada.

— Para enviarlo a la Compañía de Seguros a la que ha sido endosado, previa autorización del

afiliado.

— Para transarlo en alguna inslilución del mercado secundario formal, previa autorización del

afiliado.

— Para devolverlo por desafinación.

— Para los efectos del traspaso de una cuenta individual a otra A.F.P.. En este caso el

documento Bono de Reconocimiento debe ser enviado dentro de la correspondiente

Carpeta de Cuenta Individual, en conformidad a las normas que regulan los traspasos, y no

es aplicable el procedimiento establecido para el caso definido en el punto 3 a., de la letra

B del punto 1.3.

E. Registro del documento Bono deReconocimiento.

I. En el mes subsiguienlc al de su recepción, los documentos Bono de Reconocimiento que

correspondan a afiliados de la Administradora, deberán ser ingresados en el registro

computacional de Bono de Reconocimiento señalado en el capitulo IV de la presente Circular.

2. La Administradora deberá comunicar a los afiliados a los cuales las Instituciones de Previsión

les hayan emitido el documento Bono de Reconocimiento, en la carióla cuatrimesiral más

próxima a la fecha en que se realice el ingreso a que se refiere el número I anterior, el monto

nominal expresado en éste y su valor actualizado, según lo dispuesto en el N° 4 de la letra B

del punió 1.7. siguiente.

,4. NORMAS PARA TRAMITAR SOLICITUDES DE COBRO ANTICIPADO DE BONO DE

RECONOCIMIENTO.

•e acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 12 transitorio del D.L. 3.500, los afiliados que

i el antiguo sistema previsional hubieren podido pensionarse con edades inferiores a 65 anos, si son

)inbres y 60 anos, si son mujeres, de acuerdo a lo establecido en el DL No. 2.448, de 1978, tienen

ircclio a que su Bono de Reconocimiento se haga exigiblc a contar de la fecha en que cumplan la edad

«respondiente.

i atención a lo anterior, las Administradoras deberán ceñirse al siguiente procedimiento:
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A. Suscripción de la "Solicitud de CobroAnticipado del Bono de Reconocimiento".

1. Las Administradoras deberán poner a disposición de sus afiliados, en cada oficina de atención

de público, el formulario "Solicitud de Cobro Anticipado del Bono de Reconocimiento", cuyo
formato tipo se anexa a la presente Circular (anexo No.ll).

2. La Solicitud de Cobro Anticipado de Bono de Reconocimiento deberá ser llenada en

quintuplicado. El destino del original y las copias será el siguiente:

Original, Ira. y 2da. copia: Institución emisora del Bono de Reconocimiento

3ra. copia: Carpeta de cuenta individual

4ta. copia: Afiliado

B. Recepción y despacito de las solicitudes de cobro anticipado del Bono de Reconocimiento a la

Institución de Previsión Emisora.

1. La Administradora no podrá dar curso a una solicitud cuando compruebe, en la carpeta de

cuenta individual del afiliado, la existencia de un documento "Bono de Reconocimiento -

Informe Sin Derecho" o de un documento en el cual el afiliado hubiere manifestado no tener

derecho a Bono de Reconocimiento.

En este caso deberá informar al afiliado, mediante carta certificada, los motivos por los cuales

dicha solicitud no ha sido cursada.

2. Las solicitudes despachadas a cada Institución emisora del Bono de Reconocimiento se

enumerarán utilizando los cuatro primeros casilleros del recuadro respectivo, para el código de

la Administradora, los dos siguientes para el código de la Institución correspondiente,
scflalados en el Anexo No. 5 de la presente Circular, y los ocho siguientes para un número

correlativo, guión y dígito verificador, módulo 11.

3. La Administradora tendrá un plazo no superior a 15 días corridos de recibida una solicitud

para despacharla a la Institución de Previsión emisora del Bono de Reconocimiento, mediante

un listado que se confeccionará en original y copia.

El original, debidamente timbrado por la A.FP., se entregará junto con tas solicitudes. La

Administradora se quedará con la copia, en la cual deberá eslar eslampado el timbre de

rccc|KÍón de la Inslilución de Previsión.

2. Recepción de ¡asResoluciones informadaspor las Instituciones de Previsión.

1. Una vez que la Institución emita un pronunciamiento respecto de la procedencia de cobrar

anticipadamente un Bono de Reconocimiento, devolverá a la A.FJ*. las dos copias de la

Solicitud con el punto Ul de ella debidamente llenado y con firma y timbre de ese organismo.
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2. El deslino de las copias recibidas, será el siguiente:

— Si la Inslilución de Previsión aprobare el cobro anticipado del Bono de Reconocimiento, la

Administradora procederá ni cobro de dicho Bono, de acuerdo,a lo señalado en el punto

1.7. siguiente. Una copia de la solicitud será archivada en el Expediente de Pensión del

afiliado.

— Si la Institución de Previsión aprobara el cobro anticipado de Bono de Reconocimiento,

pero en una fecha posterior, la Administradora en esa fecha procederá de acuerdo a lo

indicado en el párrafo anterior.

— Si la Institución de Previsión rechazare el cobro anticipado del Bono de Reconocimientoja
Administradora archivará ambas copias en el Expediente de Pensión del afiliado.

Asimismo, deberá comunicar de tal decisión al interesado a más tardar al último día hábil

del mes siguiente al de recepción del informe por parle de la Institución de Previsión.

1.5. RECLAMO DEL DOCUMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO O DELMONTO DEL BONO

LIQUIDADO.

Los afiliados que no hayan cedido su Bono de Reconocimiento, tienen derecho a objetar el monto del

documento Bono de Reconocimiento emitido por la institución de previsión respectiva, dentro del plazo de

dos aflos contado desde que la respectiva Administradora de Fondos de Pensiones les notifique el monto

correspondiente, sea éste el primitivo o el resultado de una corrección. Se entenderá por fecha de

notificación del bono calculado, la que corresponda al quinto día de la certificación de despacho por correo

de los antecedentes del Bono de Reconocimiento.

Los afiliados para solicitar un recálculo del documento Bono de Reconocimiento deberán presentar un

reclamo a la Inslilución que corresponda, por intermedio de la Administradora en que se encuentran

incorporados. Dicho reclamo deberá realizarse en el formulario señalado en el Anexo N° 7-A de esla

Circular, indicando la causal de reclamo, la fecha de notificación y adjuntando la información que

corresponda.

La información que el afiliado puede adjuntar es la siguiente:

— Anexo-DE, si el utilizado por la Institución no considera todos los empleadores.

—

Originat, fotocopia o copia de planillas de pago de imposiciones.

— Antecedentes de convenios de pagos de imposiciones.

- Libretas del S.S.S. no canjeadas en esa institución.

-

Hoja de Servicios (ex-imponentes de CAPREDENA).

- Períodos de cotización.
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Eii caso de que el afiliado presentare fotocopias de planillas de pago de imposiciones y la institución de

previsión no contare con los originales de éstas, se lo hará saber a la Administradora con el objeto que esta

última notifique al afiliado con el objeto que certifique
la autenticidad de dichas fotocopias ante notario.

El formulario de reclamo, deberá ser enviado junto con el documento Bono de Reconocimiento, cuando se

trate de un Bono no liquidado, la documentación que el afiliado adjunte y el Formulario de Entrega y

Recepción de Reclamos, señalado en el Anexo N° 7-B, por la Administradora al Instituto de

Normalización Previsional, o alguna Institución de Previsión no dependiente de éste, a más tardar el día 20

je cada mes. Cada envío deberá considerar todos los formularios de reclamos recibidos por la

Administradora hasta el último día hábil del mes anterior al del envío. Una de las copias de estos

{tumularios deberá archivarse en la carpeta de cuenta individual del afiliado.

Sin perjuicio de lo anterior, los afiliados pensionados por vejez anticipada que hayan cedido su Bono de

Reconocimiento con anterioridad al 10 de marzo de 1990 podrán reclamar el monto de éslc, dentro del

plazo de dos anos contado
desde la notificación de dicho monto. En este caso el formulario de reclamo irá

acompañado de una fotocopia del documento Bono de Reconocimiento.

1.6. CAMBIO ENEL VALORDE UNDOCUMENTO BONO DERECONOCIMIENTO.

El documento Bono de Reconocimiento una vez emitido no podrá ser rccalculado por la respectiva
inslilución de previsión, salvo en virtud de lo establecido en el artículo 5° transitorio de la ley N° 18.646

y/o por la interposición de un reclamo de parte del afiliado, siempre que este no haya cedido el documento.

De lo anterior, se deduce que las instituciones de previsión del antiguo sistema podrán emitir nuevos

documentos Bonos de Reconocimientos, sólo por los conceptos anteriormente señalados. Por su parte la

Administradora no podrá recibir un nuevo documento Bono de Reconocimiento sin analizar previamente

que los antecedentes que lian motivado su recálculo correspondan a los señalados en el párrafo preccdenlc.

Complementariamente, previo a la recepción del nuevo documento Bono de Reconocimiento, la

Administradora deberá haber devuelto el erróneo a la inslilución de previsión del antiguo sistema que

corresponda.

Recibido el nuevo documento Bono de Reconocimiento, la Administradora deberá enviar una carta

xrlificada al afiliado, en la que se le informe respecto del cambio en el monto del documento Bono de

^conocimiento y de las causas que lo motivaron, adjuntándose los respaldos correspondientes, copia de

os cuales deberán archivarse en la respectiva carpeta de cuenta individual.

:Ji el caso de afiliados que tengan su Bono de Reconocimiento cedido a una Compañía de Seguros, con

tilcrioridad al 10 de marzo de 1990 y producto de un reclamo se genere un saldo a favor de ellos, la

munición de Previsión deberá emitir un documento adicional por la diferencia, que será un instrumento

xpresado en dinero y revestirá las mismas características del Bono de Reconocimiento, el cual también

odrá ser cedido a las Compañías de Seguros, de acuerdo a las normas establecidas para ello, vigentes a la

xha de la Selección de Modalidad de Pensión.



1.7. COBRO DEL BONO DE RECONOCIMIENTO.

A. Plazo para requerir el cobro del Bono de Reconocimiento.

La Administradora procederá al cobro de un documento Bono de Reconocimiento, dentro de los

siguicnlcs plazos, según corresponda:

— 5 días de notificado el fallecimiento de un afiliado.

— 5 días contados desde la fecha en que ha quedado legalmentc ejecutoriado un primer dictamen de
invalidez de un afiliado que no se encuentra cubierto según lo dispuesto en el artículo 54 del D L

3.500.

— 5 días conlados desde la fecha en que ha quedado legalmeule ejecutoriado un segundo dictamen
de invalidez.

— 180 días antes de que un afiliado cumpla la edad legal para pensionarse por vejez.

— A más tardar dentro de los 10 días de recibida una solicitud de cobro anticipado del Bono de

Reconocimiento, aprobada para pago inmediato por la respectiva Institución de Previsión.

— 30 dtas antes de la fecha en que un afiliado tenga derecho a cobro anticipado de Bono de

Reconocimiento, de acuerdo a lo señalado en el punto 111 del anexo N° 11 por la Inslilución de

Previsión.

Lo anterior, de acuerdo al siguiente procedimiento:

1. Afiliados con Bono de Reconocimiento emitido:

La Administradora deberá solicitar la liquidación del Bono de Reconocimiento, enviando a la

institución de pievisión que emitió dicho documento, lo siguiente:

a. Documento Bono de Reconocimiento y su respectiva Solicitud de Liquidación,
individualizados en anexos 3-A y 3-B que contenga la siguiente información completa.

a.l Código A.F.P.

a.2 Fecha de causal de liquidación (DD,MM,AA).

a.3 Causal de liquidación (V=vejcz; I=Invalidcz; F=fallccimicnlo; A=Anticipada).

a.4 Fecha y firma del representante de la Administradora.

Las fechas de causal de liquidación señaladas en el punto a.2 anterior, serán las

siguientes, según corresponda:

— En caso de vejez: fecha en que el afiliado cumple la edad legal para pensionarse por

vejez.

— En caso de invalidez: fecha a partir de la cual se devenga la pensión,

correspondiendo ésla a la señalada en el primer dictamen o la fecha en que quede

ejecutoriado el segundo dictamen en su caso.
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— En caso de fallecimiento: fecha del fallecimiento.

— En caso de cobro anticipado: fecha señalada por Inslilución de Previsión, en el punto

111 del anexo N° 11.

b. Documento original o fotocopia autorizada por la A.F.P. que certifique la causal de

cobro del Bono de Reconocimiento, es decir:

— En caso de vejez: certificado de nacimiento. {Para disponer oportunamente de este

documento la Administradora deberá requerirlo al afiliado o al Registro Civü con la

debida anticipación.

— En caso de fallecimiento: cerlificado de defunción y de nacimento del afiliado.

— En caso de invalidez: copia del dictamen o resolución aprobatoria, cerlificado de

nacimiento y certificado de cobertura.

El certificado de cobertura deberá ser confeccionado por la Administradora de

acuerdo al formato definido en el anexo N° 18 y ser firmado por el Gerente General

y Fiscal o Asesor Legal de ésta.

— En caso de cobro anticipado: certificado de nacimiento y copia de la solicitud

aprobada por la Institución emisora de) Bono de Reconocimiento.

c. Los documentos señalados en la letra a) y b) anteriores deberán ser enviados junto al

Formulario de entrega y recepción de solicitudes de liquidación, indicado en el Anexo

No. 6 o N° 6-A, según se trale de envíos al Instituto de Normalización Previsional o a

Instituciones de Previsión no dependientes de dicho Instituto.

2. Afiliados sin documento Bono de Reconocimiento emitido, pero con SBR cursada a alguna

Inslilución de Previsión.

La Administradora deberá solicitar la liquidación del Bono de Reconocimiento enviando, a la

institución de previsión, lo siguicnlc:

a. Carta de la Administradora donde se indique la información señalada en los puntos

l.a.l, l.a.2 y l.a.3 precedentes.

b. Documento original o fotocopia autorizada por la A.F.P. que certifique la causal del

cobro del Bono de Reconocimiento, es decir, los documentos señalados en el punto l.b

precedente.

c. Formulario de entrega y recepción de solicitudes de liquidación indicado en el Anexo

No. 6 ó N° 6-A según corresponda, acompañado de las solicitudes de liquidación a que

se refiere el anexo N° 3-B, que correspondan.

3. Afiliados sin Bono de Reconocimiento emitido y sin SBR cursada a alguna Institución de

Previsión.
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Para el cobro de! Bono de Reconocimiento de afiliados que no tuvieren una SBlí enviada a la

institución de previsión respectiva, la Administradora deberá solicitar al afiliado o a sus

beneficiarios, según corresponda, la información indicada en los formularios de los Anexos

No. 1 y No. 8, y remitir éstos a la institución de previsión que corresponda a más tardar al

quinto día hábil de recibidos, adjuntos al formulario de entrega y recepción de Solicitudes de

Liquidación, del anexo No. 6 o N° 6-A según corresponda, acompañado de las solicitudes de

liquidación a que se refiere el anexo N° 3-B, que corresponda. Se deberá acompañar además,

la información y documentación a que se hace referencia en los puntos 1.a. 1, 1 .a.2, l.a.3 y l.b

precedentes.

La Adminislradoia se exceptuará de realizar lo anterior si se tratase de un afiliado dependiente

que inició labores por primera vez a partir de enero de 1983, o si se tratase de un afiliado que

hubiere manifestado por escrito, él o sus beneficiarios, según corresponda, que no tiene

derecho a Bono de Reconocimiento.

4. Sí una Administradora recibiera la liquidación del documento Bono de Reconocimiento una

vez que el afiliado se hubiera traspasado, deberá devolverlo a la Institución de Previsión que

corresponda, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de recepción indicando la

Administradora de destino de la cuenta individual a la que debe emitirse el nuevo documento

de pago.

5. La liquidación del documento Bono de Reconocimiento, sólo podrá ser solicitada a los

organismos previsionales después de haber confirmado que el documento Bono respectivo no

ha sido previamente liquidado, consultando para este efecto el registro compulacional "Control

de Bonos de Reconocimiento", indicado en el Capítulo IV y la documentación proveniente de

traspasos desde oirás A.F.P., si a la fecha de la consulla no hubiese sido ingresado al registro

compulacional ya señalado.

B. Registros Contables y Financieros del Pago del Bono de Reconocimiento efectuado a las

Administradoras.

1. El pago del documento Bono de Reconocimiento lo efectuará la institución de previsión

correspondiente mediante un documento de pago y una nómina que contendrá la siguiente

información:

a. Número de Resolución Exenta.

b. Número de Bono de Reconocimiento.

c. Número de SBR

d. R.U.T.

e. Nombre completo.

f. Valor a pagar por Bono de Reconocimiento.

— Valor documento Bono de Reconocimiento.

— Reajustes.

— Intereses.

— Total



g. Fecha de pago.

h. Valor a pagar a la Adniiiüslradora, por el lolal de Bonos de Reconocimiento.

2, Si la recepción del documento de pago del Bono de Reconocimiento se icnlizn deudo del

horario 1) alicario, la Administradora dcbciá contabilizar el monto iccibido caigando la cuenln

'

de activo del Fondo de Pensiones "Banco Tipo 2" y abonando la cuenta de pasivo cxigihlc
"Recaudación ClaslHcnda", subcuenta "Recaudación do Bono do Reconocimiento", utilizando

para ello el respectivo comprobante
de depósito en la cuenta corriente.

Alternativamente, si el documento de pago se recibe con posterioridad ni lunario de cieñe

bancario, deberá contabilizarse cargando la cuenta de activo del Fondo de Pensiones "Valoics

por Deiwsilar cu Cuenta Corriente Tipo 2" y alionando la cucnla "Recaudación Clasificada",

subcucula "Recaudación de Uotio de Reconocimiento".

El abono ni patrimonio del Fondo de Pensiones deberá efectuarse según las disposiciones
contenidas en la Circular No. 466 y en el número 9 de lu Circular No. 479.

3. La Adniinistiadoia debciá informar a esla Superintendencia n través del itiíoime diario, el

monto total en pesos recibido en el día por concepto de Bunos de Reconocimiento.

l'iua estos efectos, conjuntamente con la información de las ti ansfer encías de saldos de las

cuentas corrientes tipo 1, deberá rcmiliise infuimacióti accica del monto pagado por las

insliluciones de previsión por concepto de Bonos de Reconocimiento.

i. El valor nominal del Dono de Reconocimiento se reajustará en la variación que experimente el

índice de Precios al Consumidor del Instituto Nacional de Estadísticas enhe el u'llimu día del

mes anterior a la fecha de afiliación y el último día del mes anterior n la (celia de su pago

efectivo y devéngala un interés de 4% anual, que se capilulizaiá cada alio.

Bono = (Bono x IPCn-l (1.04) (l+(0.04/I2) x m)
actualizado nominal)

IPCn-l

donde:

n: mes de actualización.

x: mes de afiliación.

a: número de anos calendarios completos transcurridos desde la fecha de afiliación a la

fecha de actualización,

ni: número de meses calendarios completos existente en la fiacción de ano que qucdaie

después de contiibitizar la variable "a" antes definida.
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La Administradora dclxsrá revisar que el valor pagado por cada Bono de Reconocimiento se ajuste a

lo señalado en el número 4. anterior.

Si delectare que el monto pagado por uno o más Bonos de Reconocimiento es inferior al que

corresponde deberá solicitar a la Institución de Previsión el monto fallante.

Si por el contrario la Administradora detectare diferencias a favor de la Institución de Previsión

deberá proceder conforme lo dispone la letra A del punto 1.8. siguiente.

L8. CAMBIO DE VALOR EN UNBONODERECONOCIMIENTO LIQUIDADO.

El monto de un Bono de Reconocimiento liquidado puede cambiar por variaciones en el valor nominal del

Bono de Reconocimiento de acuerdo a lo estipulado en el punto 1.6. de esta Circular o por errores en el

factor de actualización y por la interposición de un reclamo por parle del afiliado en el plazo de dos anos

contados desde la notificación del valor nominal del documento Bono de Reconocimiento.

A. Disminución del valor de un Bono deReconocimiento liquidado.

La Administradora procederá a devolver pagos en exceso sólo cuando corresponda a algunas de las

situaciones contempladas en el párrafo anterior y una vez que haya recibido la documentación de

respaldo que corresponda.

1. Afiliados sin derecho a Aporte Adicional o afiliados inválidos de acuerdo a un primer

dictamen, no cubiertos.

Para devolver pagos en exceso por concepto de Bono de Reconocimiento, requeridos por

alguna institución previsional, la Administradora deberá efectuar lo siguiente:

a. Solicitar a la Institución previsional que requiere la devolución, información acerca de

los antecedentes que motivaron la reliquidación y de los cálculos mediante los cuales se

determinó su nuevo monto, y verificar que la suma cuya devolución se solicita se ajuste

a tales cálculos.

b. Comprobar si la cuenta individual del afiliado, o parte de su haber, aún permanece en la

Administradora. En caso do no existir fondos cu la referida cuenta, se infórmala de tul

situación a la Institución de Previsión, indicando detalladamente el destino que se dio a

dicha cuenta. En caso de que la cuenta o parte de su haber permanezca aún en la

Administradora, se realizarán las siguientes operaciones:

b.l Dentro de los diez días hábiles siguientes de efectuada la última actualización de

cuenlas individuales, se calculará el número de cuotas abonadas en exceso al

Fondo de Pensiones, tomando como base el nuevo valor del Bono de

Reconocimiento, recalculado por la Institución respectiva, y el mismo valor de la

cuola de abono original.



Dentro de los diez días hábiles siguientes de efectuado el procedimiento señalado

en el punto anterior, se devolverá a la Institución de Previsión, solicitante un

cheque por el monto en pesos equivalente al número de cuotas abonadas cu

exceso, al valor de cuota del cierre del día anterior al de la devolución, girando
del Fondo de Pensiones un monto en pesos y un número de cuotas no superior al

saldo de la cuenta individual.

Si la Administradora se encontrare pagando una pensión según modalidad de

retiros programados o renta temporal o pensiones transitorias de invalidez no

cubiertas deberá, además de lo señalado precedentemente, realizar lo siguiente:

i. Efectuar un recálculo de la anualidad, a más tardar el último día hábil

siguiente a aquél en que se llevó a cabo la devolución a la Caja que corresponda.

Para efectos del recálculo, se confeccionará una nueva Ficha de Cálculo cu la

que se considerará el saldo efectivo de la cuenta individual después de efectuada

la devolución y las edades consignadas en la Ficha de Cálculo primitiva, excepto
cuando corresponda efectuar el cálculo de una anualidad durante el mes de la

devolución mencionada, en cuyo caso se considerarán las edades a la fecha del

recálculo.

ii. Al mes siguicnle de efectuado el recálenlo de la anualidad, deberá iniciarse

el pago de la pensión, considerando el valor recalculado. En atención a que la

disminución del saldo de la cuenta individual del afiliado se verá reflejada en el

cálculo de las futuras pensiones, no procede efectuar reliquidaciones por

pensiones ya pagadas.

iii. Sin perjuicio de lo anterior, dentro de 48 Iwras de efectuado el rccálculo de

la pensión, la Administradora deberá enviar una caita al afiliado, junto con la

nueva ficha de cálculo, informándole respecto de la devolución efectuada y de

las causas que la motivaron, cuya copia deberá archivarse en la respectiva

carpeta de cuenta individual o expediente de pensión, cuando corresponda.

2. Afiliados con derecho aAponeAdicional.

Tratándose de afiliados que hayan tenido derecho al aporte adicional, deberá en estos casos

efectuarse un recálculo de él en los términos señalados en la Circular sobre pago de

pensiones.

Si el afiliado estuviere acogido a Renta Vitalicia, la Administradora deberá con posterioridad
al recálculo ceñirse al procedimiento establecido en las letras b.l. y b.2. anteriores,

traspasando a la Compartía de Seguros que corresponda las diferencias que se produjeren, las

que darán lugar al endoso de la Póliza.



Si el afiliado estuviere acogido a Retiro Programado, o Renta Temporal, la Administradora

con posterioridad al rccálculo del aporte deberá ceñirse al procedimiento establecido en las

letras b.l-, b.2. y b.3. anteriores.

3. Tratándose de una pensión de invalidez o sobrevivencia generada de acuerdo a lo que disponía
el artículo 59 del D.L. 3.500, antes de las modificaciones introducidas por la Ley N° 18.646,

deberán efectuarse las reliquidaciones que corresponda efectuándose la devolución

correspondiente a la Institución de Previsión.

B. Aumento en el valor de un Bono de Reconocimiento liquidado.

Cualquier aumento que se produzca en el valor de un Bono de Reconocimiento deberá contar con la

documentación de respaldo que corresponda. Eslas variaciones se pueden producir sólo por las

razones señaladas anteriormente, esto es por reclamo del afiliado o recálculo en virtud del artículo 5o

transitorio de la Ley 18.646.

1. Afiliados sin derecho a Aporte Adicional o afiliados inválidos de acuerdo a un primer
dictamen, no cubiertos.

a. Cuando se recibiera un aumento del Bono de Reconocimiento y se tratara de afiliados

con pensión bajo la modalidad de retiros programados o renta temporal, la

Administradora deberá ceñirse a lo siguiente:

a.l. Efectuar un recálculo de la anualidad, a más tardar al mes siguiente de

ingresado el aumento del Bono de Reconocimiento al fondo de pensiones.
Para efectos del recálculo de la anualidad se confeccionará una nueva Ficha

de Cálculo en la que se considerará el nuevo saldo de la cuenta individual y

las edades consignadas en la Ficha de Cálculo primitiva, excepto cuando

corresponda efectuar el cálculo de una anualidad durante el mes siguiente al

ingreso del incremento señalado, en cuyo caso se considerarán las edades

vigentes a la fecha de recálculo. Con el resultado de lo anterior se

determinará el nuevo monto de la pensión.

a.2. A más lardar al mes siguiente de efectuado el rccálculo de la anualidad,

deberá iniciarse el pago de la pensión considerando su nuevo valor. En

atención a que la variación en el valor del Bono de Reconocimiento se verá

reflejada en el cálculo de las futuras pensiones, no procederá efectuar

reliquidaciones por pensiones ya canceladas.

En el caso que el afiliado solicite el beneficio de Excédeme de Libre

Disposición, la Administradora a más tardar a los quince días de recibida la

documentación necesaria, deberá comparar el monto determinado en c¡ punto

i. anterior con el 70% del promedio de remuneraciones imponibles percibidas

y reñías declaradas, en los 120 meses anteriores a aquel en que se acogió a

pensión.



30

Si la anualidad recalentada es mayor o igual al monto señalado en el párrafo
anterior y al 120% de la pensión mínima de vejez, la Administradora deberá

determinar el saldo mínimo requerido, según lo dispuesto en la Circular sobre

beneficios previsionales.

Una vez determinado el saldo mínimo requerido la Administradora deberá

. ceñirse a las instrucciones impartidas en la Circular sobre beneficios

previsionales relativas a pago del excedente de Libre Disposición.

b. Si el afiliado se encuentra pensionado bajo la modalidad de renta vitalicia, podrá optar
por alguna de las siguientes alternativas:

b. 1. Reconlralar la renta vitalicia que estuviere percibiendo.

b.2. Contratar un nuevo seguro de renta vitalicia con otra Compartía de Seguros.

b.3. Acogerse a retiros programados.

b.4. Retirar Excedente de Libre Disposición.

En caso que el afiliado oplc por recontralar su renta vitalicia original, la Compartía de

Seguros deberá emitir un endoso a la póliza, considerando las condiciones ofrecidas en
la nueva cotización, las cuales pueden diferir de las originalmente pactadas.

Estas pensiones adicionales no deben cumplir exigencias respecto de la pensión mínima

vigente.

En caso que el afiliado solicite beneficio de Excedente de Libre Disposición, la

Administradora a más tardar a los quince días de recibida la documentación necesaria,

deberá verificar si la renta vitalicia contratada es mayor o igual al 120% de la pensión
mínima de vejez y al 70% del promedio de las remuneraciones imponibles percibidas y
rentas declaradas en los 120meses anteriores a aquél en que se acogió a pensión.

Si se cumpliere con los requisitos para retirar excedente de libre disposición, la

Administradora deberá efectuar el pago de éste, según las disposiciones

correspondientes.

Si con la pensión inicialmente contratada, no se cumpliere con los requisitos para retirar

excedente de libre disposición, podrá destinar el saldo necesario para optar por una de

las alternativas antes señaladas, de modo tal que la pensión resultante más la renta

vitalicia contratada sea mayor o igual al 120% de la pensión mínima vigente y al 70%

del promedio de las remuneraciones imponibles percibidas y rentas declaradas en los



120 meses anteriores a aquel en que se acogió a pensión. Si aún quedare saldo en la

cuenta de capitalización individual después de ejercida la opción deberá ser entregado
como excedente de libre disposición según las normas dispuestas en la Circular sobre

beneficios previsionales.

2. Afiliados con derecho a AporteAdicional.

Tratándose de afiliados que hayan tenido derecho al Aporte Adicional, deberá en estos casos

efectuarse un recálculo de él en los términos seftalados en la Circular sobre beneficios

previsionales y efectuar la reliquidación de la pensión de acuerdo a la modalidad, si

correspondiere.

Tratándose de una pensión de invalidez o sobrevivencia generada de acuerdo a lo que dispon ía
el artículo 59 del D.L. 3.500, antes de las modificaciones introducidas por la Ley 18.646, a
más tardar al mes siguienle de ingresado el nuevo monto del Bono de Reconocimiento al

Fondo de Pensiones, la Administradora deberá traspasarlo a la asegm adora hasta completar el

capital necesario, considerando para tal efecto el valor de la unidad de fomento del día en que
se efectúe el traspaso.

Si una vez completado el capital necesario quedare un saldo en la cuenta individual del

afiliado, éste deberá entregarse como excedente de libre disposición o herencia, según
corresponda, salvólo dispuesto en el punto 5. siguiente.

4. En un plazo no superior a 10 días de recibida alguna de las variaciones mencionadas, la

Administradora deberá enviar una carta certificada a! afiliado o a sus beneficiarios, según
corresponda, en la que se informará respecto del recálculo efectuado y las causas que lo

motivaron, señalándole las alternativas que se le ofrecen, y adjuntándole los respaldos

correspondientes. La copia de toda documentación enviada al afiliado, deberá archivarse en la

carpeta de cuenta individual o expediente de pensión, cuando corresponda.

5. No obstante lo precedentemente señalado, en caso que se hubiere devengado Garantía Estatal,
todo incremento deberá destinarse a devolver al Estado el monto equivalente a aquella parte de

las pensiones que se hubieren pagado con Garantía Estatal, de acuerdo a la normativa vigente.
Si quedare un excedente se le dará los destinos señalados precedentemente, según

corresponda.

.9. PROCEDIMIENTO DE VISACIÓNDELDOCUMENTO BONO DERECONOCIMIENTO.

■as Administradoras deberán despachar, dentro de los diez días hábiles siguientes de recibida una solicitud

'e pensión de vejez anticipada, a la institución de previsión, los documentos Bono de Reconocimiento de
js afiliados solicitantes del beneficio de pensión de vejez anticipada y copia de la correspondiente
alicilud de pensión, a fin de que dicha institución proceda a verificar el monto del Bono de

cconocimicnto y a rccalcularlo, si procediere, sólo en virtud del artículo 5o transitorio de la ley 18.646.

1 requerimiento a que alude el párrafo anterior, tendrá asimismo por objeto el que la Inslilución de

revisión reemplace el documento Bono por uno que cuente con las características de confección a que se
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lia licclio referencia en el punto 1 y 2 de la letra A. del punto I.3., si el que se envía no contara con tales

características.

Con tul fin, se confeccionará una nómina por cada inslilución de previsión, con tres copias, la que

contendrá, a' menos, la siguiente información por cada afiliado:

__ Nombre completo del afiliado.

_ R.U.T. del afiliado.

— Número del Documento Bono de Reconocimiento.

_- Número de la Solicitud Reclamo Bono de Reconocimiento, si fuese el caso. (Situaciones en las cuales

la visación del documento debe ser efectuada una vez realizada la corrección que corresponda en virtud

del reclamo).

La Administradora conservará en su poder la tercera copia de esta nómina, en la cual la institución de

previsión estampará un timbre donde se certifique su recepción; el original y la copia reslanle quedarán en

poder de la institución de previsión correspondiente.

La Institución de Previsión requerida deberá devolver a la Administradora, dentro del plazo de 15 días

corridos contado desde la fecha de recepción de la nómina, la copia de ésta, timbrada y firmada por su

representante legal. Junto a la nómina señalada en el párrafo anterior, las instituciones de previsión
devolverán los documentos Bonos de Reconocimiento visados y emitidos con las características definitivas

señaladas, en su caso, adicionando a estos un timbre en su anverso que señale que dicho documento es

susceptible de endoso.

Los documentos Bono de Reconocimiento visados sólo pueden tener modificaciones en su valor en razón a

reclamos posteriores del afiliado y dicho reclamo procede sólo si no se ha cedido a un tercero el documento

y dentro del plazo de dos aílos establecido por el artículo 10 de la Ley N° 1 8.768.

En consecuencia las instituciones de previsión ejercido el derecho al recálculo en virtud del artículo 5o

transitorio y así manifestado en el documento Bono tiene como correcto su cálculo asumiendo la

obligación de pago coi respondiente.

UO. COBRO DELBONODE RECONOCIMIENTO CEDIDO A UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS CON

ANTERIORIDAD AL 10 DEMARZO DE 1990.

1. Las Compartías de Seguros que no se acogieron al artículo 4o. transitorio de la Ley No. 18.964 de

1990 deberán certirse al siguienle procedimiento para requerir el cobro de los Bonos de

Reconocimiento por fallecimiento del afiliado o el cumplimiento de la edad legal, según

corresponda.

La Compartía de Seguros deberá solicitar la liquidación del Bono de Reconocimiento, enviando a la

Institución de Previsión, lo siguiente:
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a. Documento Bono de Reconocimiento original.

b. Documento original que certifique la causal de cobro del Bono de Reconocimiento, es decir:

— En caso de vejez: certificado de nacimiento.

— En caso de fallecimiento: certificado de defunción.

c. Los documentos señalados en la letra a. y b. anteriores deberán ser enviados junto al

Formulario de entrega y recepción de solicitudes de liquidación, indicado en el Anexo N° 6 o

N° 6-A, según corresponda.

Cuando se Iralc de un incremento en el valor de un Bono de Reconocimiento liquidado y cedido a

una Compañía, emitido en un documento Adicional, la Compartía de Seguros deberá presentar,

además del original del documento Bono de Reconocimiento Adicional, la documentación de la letra

b. anterior para exigir el pago correspondiente, si su cobro no es simultáneo con el cobro del Bono de

Reconocimiento.

2. Las Instituciones de Previsión deberán cumplir con su obligación de pago, dentro del plazo de 60

días contado desde la fecha en que se formulo el cobro en la forma antes señalada.

1.1 1. MORA EN EL PAGO DEL BONO DE RECONOCIMIENTO

Por cada día de atraso en el pago del Bono se devengará un interés penal equivalente a la tasa de

interés corriente para operaciones reajustables en moneda nacional a que se refiere el artículo 6o de

la Ley 18.010, aumentado en un 50 por ciento.

I.TRANSABILIDAÜ DEL DOCUMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO

PARA VEJEZ ANTICIPADA.

i! artículo 68 del D.L. 3.500 establece que para pensionarse anticipadamente por vejez los afiliados que

■vieran derecho a Bono de Reconocimiento y a su complemento, si corresponde podrán ceder sus

créenos sobre dichos documentos por simple endoso.

n caso que el afdiado tuviera aceptada una solicitud de cobro anticipado a partir de una fecha futura, la

dminislradora deberá solicitar a la institución de previsión que corresponda el canje del documento Bono

'Reconocimiento por otro, que especifique la fecha real de vencimiento, a solicitud del afiliado.

I SELECCIÓNMODALIDAD DE TRANSACCIÓN.

s afiliados que se acojan a pensión anticipada deberán oplar por endosar el documento Bono de

conocimiento a una Compañía de Seguros de Vida o transar dicho documento en alguna de las Bolsas de

lores del País. Esla opción se ejercerá suscribiendo el formulario "Selección Modalidad de Transacción

documento Bono de Reconocimiento," que se define en el anexo N° 17, suscripción que deberá

cluarsc conjunlamente con el formulario "Selección Modalidad de Pensión."



En iodos aquellos casos en que el ariliado otorgue mandato a la Administradora para los efectos de la

Modalidad de Transacción, la firma estampada por él, en los documentos a que se refiere el anexo N° 17,

deberá ser autorizada ante notario, oportunidad en la cual, se validará la Selección de Modalidad de

Pensión.

Asimismo, en lodos aquellos casos en que el afiliado opte por renta vitalicia o por endosar el documento

directamente a una Compañía de Seguros, deberá adjuntar la cotización correspondiente.

112 PROCESO DE TRANSACCIÓNENELMERCADO SECUNDARIO.

Una vez que la Administradora cuente con el formulario "Selección Modalidad de Transacción" del

mexo N° 17 suscrito, donde se le indique que debe concurrir al mercado secundario formal, deberá

proceder a transar el documento Bono de Reconocimiento de acuerdo a lo siguiente:

2.1. Difusión y plazo.

A más tardar al décimo día de haberse suscrito el formulario "Selección Modalidad de

Transacción" si corrcs|x>ndicre, la Administradora deberá inscribir el documento Bono en la

oferta pública de algunas de las Bolsas de Valores del País.

En la oferta se indicará un precio mínimo de venta del documento Bono de Reconocimiento el

que dependerá de las siguientes situaciones:

Si el afiliado seleccionó una pensión bajo la modalidad de Renta Vitalicia, el precio mínimo

estará dado por él, no pudiendo ser menor al valor que el afiliado obtendría si endosara dicho

documento, a la Compañía de Seguros por la cual el afiliado optaría.

Si el afiliado seleccionó una pensión bajo modalidad de retiros programados el precio mínimo

estará dado por el afiliado, no pudiendo ser menor al valor que debiera tener el Bono de

Reconocimiento, para que conjuntamente, con el saldo de la cuenta de capitalización individual,

pueda financiarse una pensión, bajo esa modalidad, que permita cumplir con los requisitos
establecidos en el inciso primero del artículo 68 del D.L. 3.500, de 1980.

Para todos los casos antes definidos, si en el primer día de oferta no se obtuviera el precio
mínimo la Administradora mantendrá la oferta durante los treinta días corridos siguientes en las

mismas condiciones señaladas.

Por otro lado, si al término del plazo antes indicado el documento no se transara, la

Administradora deberá proceder de acuerdo al mándalo del afiliado estipulado en el formulario

definido en el anexo No. 17 de la presente Circular, según corresponda.



Formaltiación de las transacciones.

La transacción de eslos documentos podrá ser efectuada por las personas debidamente

autorizadas para ello, para lo cual cada Administradora deberá nombrar a una persona y su

reemplazante, los que deberán registrar sus firmas en las Bolsas de Valores del País.

Cuando la Administradora venda alguno de estos documentos en la Bolsa de Valores del País ,

deberá endosarlos y luego hacer entrega de ellos al día siguiente de efectuada la operación.

El endoso de los documentos Bono de Rcconocimento y Complemento Bono de

Reconocimiento, deberá quedar consignado al reverso de estos, junto al nombre del afiliado, la

tirina de su representante y la fecha de la operación.

El pago del documento Bono de Reconocimiento lo efectuará el inversionista correspondiente
mediante un cheque nominativo a nombre del Fondo de Pensiones respectivo. No podía

entregarse un documento vendido antes de haber recibido el cheque de pago correspondiente.

3.5. Restricción a la compra.

La Administradora no podrá comprar para si los Bonos de Reconocimiento ni Complemento
Bono de Reconocimiento respecto de sus afiliados que le hubieran conferido mandato para la

venta.

En caso alguno las Administradoras podrán comprar los referidos documentos para el Fondo de

Pensiones.

Gastos de Transacción

Los gastos y comisiones que se deriven de las transacciones de los documentos en referencia,

serán de caigo de la respectiva Administradora, y no podrán ser pagados con cargo al Fondo de

Pensiones.

corredor de la Bolsa donde se realice la transacción que hubiere elegido la Administradora, deberá

lilir una factura a nombre de ella, donde conste el cobro de la comisión correspondiente a la transacción:

que deberá contener además la siguiente información:

Númeio del documento Bono de Reconocimiento.
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!,_ Noiubic completo dct afiliado idenliílcado en el documento respectivo.

c. Valor y fecha de la transacción.

Esta factura o una fotocopia autorizada con firma de una persona responsable de la A.F.P., deberá ser

¡nt>resada al expediente de pensión y servirá de respaldo de la transacción.

U 3 NORMAS CONTABLES PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DOCUMENTOS
'

B0N0 DERECONOCIMIENTO.

Si la recepción del cheque de pago del documento Bono de Reconocimiento se realiza dentro del horario

bancario, la Administradora deberá contabilizar el monto recibido, cargando la cuenta de activo del Fondo

de Pensiones "Banco Tipo 2" y abonando la cuenta de pasivo exigible "Recaudación del mes", monto

que luego se traspásala a la cuenta "Recaudación Clasificada", subcuenta "Recaudación de Bono de

Reconocimiento", utilizando para ello el respectivo comprobante de depósito en la cuenta corriente.

Alternativamente, si el cheque de pago se recibe con posterioridad al horario de cierre bancario, deberá

contabilizarse cargando la cuenta de activo del Fondo de Pensiones "Valores por Depositar en Cuenta

Corriente Tipo 2" y abonando la cuenta "Recaudación del mes", monto que luego se traspasará a la

cucnla "Recaudación Clasificada", subcuenta "Recaudación de Bono de Reconocimiento".

Bl abono al patrimonio del Fondo de Pensiones deberá efectuarse según las disposiciones contenidas en la

Circular N° 466 y en el número 9 de la Circular N° 479.

z Administradora deberá informar a la Superintendencia de A.F.P. a través del informe diario, el monto

alai en pesos recibido en el día por concepto de transacción de documento Bono de Reconocimiento en el

aereado secundario formal.

,4 ENDOSO DEL DOCUMENTO BONO DERECONOCIMIENTO.

1. Cuando un afiliado que cumple los requisitos legales para pensionarse anticipadamente oplc por
una

pensión bajo la modalidad de renta vitalicia y por endosar direclamcnte su documento Bono de

Reconocimiento deberá, conjuntamente con la suscripción del formulario "Selección Modalidad

Pensión" definido en la Circular sobre pago de pensiones y el formulario "Selección Modalidad de

Transacción" definido en el anexo 17 de esta Circular ceder sus derechos sobre el documento Bono

de Reconocimiento por simple endoso a la Cía. de Seguros de Vida que corresponda.

I El endoso del documento Bono de Reconocimiento, deberá quedar consignado al reverso de éste,

estampándose la firma del afüíado y la fecha del endoso.

Dicho endoso deberá suscribirse personalmente por el afiliado, en casos muy calificados y previa

autorización de la Superintendencia de A.F.P. podrá delegarse esta facultad en un mandatario

especialmente designado para tal efecto, delegación que deberá constar por escritura pública.
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3, El documento Bono de Reconocimiento endosado será despachado n la Compañía de Seguios de

Vida coi respondiente, en la misma oportunidad en que se traspasen los fondos de la cuenta

individual necesarios para cubrir la prima.

La Compañía de Seguros, dentro del plazo de 5 días hábiles de recibido un Bono de Reconocimiento

cedido, otoigará a la Administradora respectiva un comprobante que acredite la recepción de dicho

docuinenlojndividualizándolo debidamente.

El comprobante será ingresado por la Administradora al expediente de pensión.

III. REEMPLAZO DE BONO DE RECONOCIMIENTO O COMPLEMENTO BONO DE

RECONOCIMIENTO EXTRAVIADO, DESTRUIDO O SUSTRAÍDO.

1. La Administradora de Fondos de Pensiones, Compañía de Seguros o Inversionista que a la época del

extravío, destrucción o sustracción, haya tenido en su poder un Bono de Reconocimiento o

Complemento Bono de Reconocimiento, deberá realizar una declaración formal al emisor acerca de

dicha circunstancia.

2. La misma institución o persona que hubiere tenido cu su poder el Bono de Reconocimiento o

Complemento Bono de Reconocimiento a la época de la destrucción, sustracción o extravío, deberá

dar noticia de esta circunstancia por medio de un aviso, que se publicará en la edición del Diario

Oficial correspondiente a los días primero o quince del mes siguiente al de inicio de la gestión o en

la del día siguiente hábil si no se editare en esos días.

3. La declaración señalada en el número primero y la copia de la hoja del Diario Oficial que contenga
el aviso ordenado precedentemente, deberán ser remitidas a la entidad emisora del documento

original con el objeto de solicitar su reemplazo.

4. Con el mérito de los antecedentes indicados en el número precedente, la inslilución emisora del

documento dictará una resolución que disponga la anulación del documento original ordenando la

emisión de uno nuevo, en el cual se dejará constancia de que ésle reemplaza a otro previamente

anulado.

IV. REGISTRO COMPUTACIONAL - CONTROL DE BONOS DE RECONOCIMIENTO.

Las Administradoras deberán mantener un registro computaciona! paia cada afiliado no pensionado, que

contenga la siguiente información actualizada mensualmente:

1. Número de Solicitud de Cálculo y Emisión del Bono de Reconocimiento.

Corresponde al número asignado por la Administradora de acuerdo a lo señalado en el número 2 de

la letra A. del punto 1.2, y que figura en la primera copia de la S.B.R. mantenida en la cárpela

individual del afiliado. Se compone de lo siguiente:
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a. Código de la Administradora que envió la Solicitud de Cálculo y Emisión del Bono de

Reconocimiento a la Institución de Previsión.

4 posiciones.

b. Número correlativo de la Solicitud de Cálculo y Emisión del Bono de Reconocimiento.

6 posiciones.

c. Dígito verificador (Módulo 11, contempla el código y el número correlativo).

2. Código de la Institución de Previsión.

2 posiciones.

Corresponde al Código de la Institución Previsional a la cual se envió la Solicitud de Cálculo y

Emisión del Bono de Reconocimiento. El anexo No. 5, contiene un listado de códigos de las

Instituciones de Previsión.

3. R.U.T. del afiliado.

9 posiciones, incluido el dígito verificador.

4. Código de Estado del Bono.

2 posiciones.

Al menos debe indicar lo siguiente:

a. Afiliado no ha suscrito S.B.R.

b. Solicitud de Cálculo y Emisión del Bono de Reconocimiento en poder de la Administradora y

aún no enviada a la Institución Previsional para la emisión del documento Bono de

Reconocimiento.

c. Solicitud de Cálculo y Emisión del Bono de Reconocimiento enviada a la Institución

Previsional, pero el Bono de Reconocimiento no ha sido emitido.

d. Documento Bono de Reconocimiento recibido desde la Institución Previsional.

c. Documento Bono de Reconocimiento recibido desde otra Adminisladora.

f. Documento Bono de Reconocimiento enviado a reclamo a solicitud del afiliado o sus

beneficiarios.



g. Documento Bono de Reconocimiento solicitado por la Inslilución Previsional para su

modificación en virtud al artículo 5o. Iransilorio de la Ley 18.646.

h. Documento de Bono de Reconocimiento rccalculado en virtud del artículo 5° transitorio de la

ley 18.646, recibido desde la Institución Previsional.

i. Bono de Reconocimiento liquidado por invalidez, fallecimiento o vejez.

j. Sin derecho a Bono de Reconocimiento.

k. Documento Bono de Reconocimiento liquidado anticipadamente, cuando corresponda.

1. Documento Bono de Reconocimiento antes del 10 de marzo de 1990 cedido a una Compartía
de Seguros.

m. Documento Bono de Reconocimiento transado en el mercado secundario formal.

n. Documento Bono de Reconocimiento endosado a una Cía. de Seguros de Vida.

5. Fecha de código de estado del Bono.

6 posiciones, expresadas como DDMMAA (día, mes, arto).

6. Número de Bono de Reconocimiento.

9 posiciones, incluido el dígito verificador (módulo 11).

Este número corresponde al asignado por la Institución Previsional y que viene impreso en el

documento Bono de Reconocimiento emitido.

7. Alternativa de cálculo del Bono de Reconocimiento.

1 posición.

Esle número corresponde a la alternativa de cálculo utilizada por la Institución Previsional y se

obtiene de los Antecedentes del Bono de Reconocimiento.

8. Monto de Bono de Reconocimiento.

8 posiciones.

Es el monto en pesos impreso en el documento Bono de Reconocimiento emitido por la Institución

Previsional.



n pecliii l«isla
la CUil1 ctMiiprcudc el Bono de Reconocimiento.

4 posiciones, expresadas
como MMAA (mes, arto).

Corresponde al último día del mes anterior a aquél en que el trabajador se afilió al Nuevo Sistema de
pensiones.

10. Código de la Administradora que
envía el documento Bono de Reconocimiento.

4 posiciones.

Sólo para el caso
en que la Administradora reciba un documento Bono de Reconocimiento de un

afiliado que provenga de otra A.F.P.

11. Nombre del afiliado.

Igual estructura a la que tenga en el Maestro de Afiliados.

12. Número de la solicitud del Complemento Bono de Reconocimiento, cuando corresponda.

Corresponde al número asignado por la Administradora, el que será dado de la misma forma

señalada en el número 2. de la letra A. del punto I.2., y tendrá las mismas posiciones que el número

de la solicitud de cálculo y emisión del Bono de Reconocimiento.

13. Código del estado de la solicitud Complemento Bono de Reconocimiento, cuando corresponda.

2 posiciones.

Al menos debe indicar lo siguiente:

a. Solicitud en poder de la Administradora, para su cálculo.

l>. Solicitud en poder de la Institución de Previsión, pero el Complemento aún no ha sido

liquidado.

c. Solicitud en poder de la Superintendencia de Seguridad Social.

d. Complemento Bono de Reconocimiento liquidado.

c- Solicitud definitivamente rechazada.
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f. Monto del Complemento Bono de Reconocimiento.

g. Documento Complemento Bono de Reconocimiento emitido.

14, Número de la solicitud de cobro anticipado del documento Bono de Reconocimiento, cuando

corresponda.

Este número tiene las mismas posiciones que la solicitud de cálculo y emisión del Bono de

Reconocimiento.

15. Código del estado de la solicitud de cobro anticipado del Bono de Reconocimiento, cuando

corresponda.

2 posiciones.

Al menos debe indicar lo siguiente:

a. Solicitud en trámite en poder de la Administradora.

b. Solicitud en poder de la Superintendencia de Seguridad Social.

c. Solicitud aprobada en poder de la Administradora.

d. Solicitud aprobada enviada a la Institución Previsional del Régimen Antiguo.

e. Solicitud rechazada.

V. DISPOSICIONES TRANSÍTORIAS.COMPLEMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO

VA. INTRODUCCIÓN

El Complemento Bono de Reconocimiento (CBR), tiene por objetivo reconocer el derecho a pensión que,
ai el régimen antiguo, hubieren tenido los beneficiarios de afiliados al nuevo sistema previsional, que se

ocasionen hasta el 30 de abril de 1991 por vejez o invalidez en los casos no contemplados en el artículo 54

icl D.L 3.500.

U Complemento se liquidará cumplida la edad legal para pensionarse por vejez señalada en el artículo 3o

Id D.L. 3.500 de 1980, al momento en que el afdiado cumpla los requisitos para pensionarse en

onrormidad al D.L. 2.448, y en caso de afiliados no cubiertos, declarados inválidos de acuerdo a un

rimer dictamen, cuando quede ejecutoriado dicho dictamen.
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gn los casos de pensión de vejez anticipada, exceptuados aquellos originados en el D.L. 2.448, se cmhhá

un documento Complemento Uouo de Reconocimiento que se sujetará a lo dispuesto en los punios V.5. , y

siguientes.

Bl Complemento Bono de Reconocimiento (CBR), a que se refiere el artículo 4° bis transitorio del D.L.

3.500, se otorgará a las personas que cumplan los requisitos indicados más adelante, será calculado por la

Administradora y solicitado por ésta a la respectiva Institución de Previsión del Régimen Antiguo, de

acuerdo al siguiente procedimiento:

A, Requisitos para obtener un CBR

Tendrán derecho al CBR los afiliados al actual sistema de pensiones que cumplan los siguientes

requisitos:

a. Tener derecho a Bono de Reconocimiento el que debe haber sido calculado de acuerdo a lo

señalado en el inciso primero del artículo 4to. transitorio, del D.L. 3.500 de 1980. Para tal

erecto deben poseer, a lo menos doce cotizaciones en alguna institución de previsión,
correspondientes a remuneraciones devengadas dentro del período noviembre de 1975 -

octubre de 1980, y que éstas no hayan servido de base para una pensión ya obtenida.

b. Haber solicitado el Bono de Reconocimiento a que se refiere la letra a. anterior.

c. Ser pensionado por vejez normal o anticipada, o invalidez no cubierto por el seguro, o

pensionarse por dichos conceptos, hasta el 30 de abril de 1991 .

Para los efectos de lo anterior, se entenderá que cumplen con el requerimiento de pensionarse
hasta el 30 de abril de 1991, establecido en el artículo 4o. bis transitorio del D.L. 3.500, los

afiliados que se encuentren en una de la siguientes situaciones:

Pensión de Vejez: Que presenten una solicitud de pensión y cumplan
la edad legal para pensionarse por vejez antes del
lo. de mayo de 1991.

Pensión de Vejez Anticipada: Que presenten una solicitud de pensión antes del

lo. de mayo de 1991, y que posteriormente
seleccionen modalidad de pensión, en base a dicha

solicitud.

Pensión de Invalidez: Que la fecha de declaración de su invalidez sea

anterior al lo. de mayo de 1991.

d. Tener beneficiarios con derecho a pensión de sobrevivencia a la fecha de solicitar el CBR,

cuyas expectativas de vida excedan las expectativas de vida del afiliado.

c. Haber suscrito en la Administradora a la cual el afiliado se encuentre incorporado, una

solicitud de CBR.

B. Informe al afiliado

Las Administradoras deberán informar a aquellos afiliados que soliciten pensión de vejez normal o

anticipada, o invalidez sin derecho al aporte establecido en el artículo 54, respecto de la existencia

del complemento Bono de Reconocimiento y los requisitos para obtenerlo.
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V.2. NORMAS PARA TRAMITAR SOLICITUDES DE COMPLEMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO

(SCBR).

A. Recepción.

1. Las Administradoras deberán poner a disposición de sus afiliados, en cada oficina de atención

de público, formularios de "Solicitud Complemento Bono de Reconocimiento" (SCBR )

(anexo No. 12). Estas solicitudes deberán ser suscritas por lodos los afiliados que soliciten una

Pensión de Vejez, vejez anticipada, o invalidez sin derecho al aporte establecido en el artículo

54 del D.L. 3.500, de 1980 y tengan beneficiarios con expectativas de vida mayores a la del

afiliado. Asimismo, deberán suscribir esta solicitud los afiliados que se encuentran

pensionados y no hayan ejercido este derecho.

2. La Administradora utilizará para el cálculo del CBR, la declaración de beneficiarios contenida

en la respectiva solicitud de pensión. En caso de afiliados que presenten una S.C.B.R., con

posterioridad a la solicitud de pensión, deberán modificar o ratificar la declaración de

beneficiarios en poder de la Administradora.

3. Se entender;! como fecha de recepción de la SCBR la indicada en el formulario respectivo. En

lodo caso la Administradora sólo recibirá solicitudes de afiliados que tengan una solicitud de

pensión, presentada con su respectiva documentación de respaldo.

4. El formulario SCBR deberá ser confeccionado por la Administradora con sujeción estricta al

diserto contenido en el Anexo No. 12. No podrá incluir leyenda adicional ni membrete de la

A.F.P.

El formulario SCBR deberá tener dos copias, además del original, cuyo destino será el

siguiente:

Original: Afiliado.

lera, copia: Institución Previsional del régimen antiguo.

2da. copia: Administradora que tramita la solicitud, la cual delicia ser archivada junto

con la declaración de beneficiarios de pensión en el expediente respectivo.

B. CALCULODEL COMPLEMENTO BONO DERECONOCIMIENTO

1. Previo al cálculo del CBR, la Administradora deberá verificar que el afiliado cumpla los

requisitos señalados en la letra A del punto V.l. anterior.

2. Para determinar el CBR, la Administradora deberá utilizar la declaración de beneficiarios a

que se refiere el número 2. de la letra A. anterior. Dicha declaración deberá estar debidamente

respaldada por los certificados que correspondan.



Para este electo, la Administradora podrá utilizar los certificados presentados por el afiliado

junto con la solicitud de pensión.

3. El cálculo del CBR deberá efectuarse sólo para aquellos beneficiarios de pensión de

sobrevivencia cuyas expectativas de vida excedan a la expectativa de vida del afiliado,

considerando las edades de éstos a la fecha en que el afiliado cumpla la edad legal para

pensionarse por vejez o a la fecha en que se solicite el CBR si la edad del afiliado fuere mayor

a ésta.

Este cálculo deberá hacerse de igual manera que el cálculo del Bono de Reconocimiento. En

efecto, todos los cálculos intermedios deberán hacerse con el máximo de decimales (mínimo

ocho) y aproximar el primer decimal del monto final al entero superior cuando tal decimal sea

0,5 o superior y mantener el entero cuando el primer decimal es inferior a cinco.

Para determinar las expectativas de vida, se utilizarán las siguientes labias, según corresponda:

RV-85-H: Afiliado hombre no inválido.

RV-85-M: Afiliada mujer no inválida.

MI-85-H: Afiliado hombre inválido y beneficiario hombre inválido.

MI-85-M: Afiliada mujer inválida y beneficiaría mujer inválida.

B-85-H: Beneficiario hombre no inválido.

B-85-H Temporal hasta 24 artos: Hijo no inválido.

B-85-M: Beneficiaría mujer no inválida.

B-85-M Temporal hasta 24 anos: Hija no inválida.

Las labias anteriores se aplicarán utilizando 2 decimales, a excepción de las temporales hasta

24 artos, lanío para hijo como hija no inválida, que se usarán utilizando cuatro decimales.

4. Una vez verificado que los beneficiarios cumplen con lo precedeulcmenlc señalado, se

efectuará el siguiente cálculo:

Cl«=0.80.íT.i.26.»[[T^]"-[-Ii7)'"]

R = Corresponde a la remuneración promedio anual considerada para el cálculo

del Bono, estoes:



- Si el Bono de Reconocimiento fue calculado de acuerdo a la alternativa 1

de cálculo a que se refiere el anexo No.3-C, R corresponderá al promedio

anual determinado con la suma de las 12 remuneraciones imponibles

anteriores al 30 de junio de 1979, actualizadas cada una de ellas al 30 de

junio de 1979 de acuerdo a la variación del 1PC, divididas por el número

de meses a que corresponden y multiplicadas por doce.

- Si el Bono de Reconocimiento fue calculado_dc acuerdo a la alternativa 2

de cálculo a que se refiere el anexo No.3-C, R corresponderá a la suma de

las remuneraciones imponibles del período junio 1974 a mayo de 1979,

actualizadas al 30 de junio de 1979 de acuerdo a la variación

experimentada por el IPC, dividida por cinco.

Para el cálculo del R deberá considerarse, que las remuneraciones

utilizadas, están topadas de acuerdo a los límites vigentes en cada período.
Dichos topes máximos se incluyen en el anexo No. 13 de la presente

Circular y se obtienen del formulario Antecedentes del Bono de

Reconocimiento, Anexo 3-C.

n = Número de artos y fracción de rulos de cotizaciones efectuadas por el afiliado

en instituciones de previsión del régimen antiguo.

*ea = Expectativa de vida del afiliado.

ebi = Expectativa de vida del beneficiario i.

fi = Proporción, establecida para cada beneficiario, cutre las correspondientes

pensiones mínimas de sobrevivencia y la pensión mínima de vejez.

R y n se determinarán con la información proveniente del documento Antecedente del Bono de

Reconocimiento.

*ea y cbi se determinarán de acuerdo a lo seíialado en el número 3. anterior.

El monto así determinado deberá consignarse en el recuadro "Monto del complemento Bono

de Reconocimiento" de la SCBR.

El valor nominal de este complemento se calculará al 30 de junio de 1979 y se reajustará de

acuerdo a la variación que experimente el índice de Precios al Consumidor del Instituto

Nacional de Estadísticas, entre esta fecha y el último día del mes anterior a la fecha de su pago

efectivo.

. . Despacho de las SCBR a las Instituciones de Previsión.



A! día hábil siguiente de haber suscrito el formulario de Selección de Modalidad de Pensión por

parle de un afiliado con derecho a Complemento de Bono de Reconocimiento, la Administradora

deberá solicitar a la Institución de Previsión que corresponda el cobro del Complemento Bono de

Reconocimiento para pensiones de vejez o invalidez en los casos no contemplados en el artículo 54

del D.L. 3.500 o la emisión del documento Complemento Bono de Reconocimiento en los casos de

vejez anticipada.

Cuando un afiliado pensionado suscriba una "Solicitud Complemento Bono de Reconocimiento", el

plazo definido en el párrafo anterior será de 30 días corridos contado desde la fecha de suscripción

de la respectiva solicitud.

Cada "Solicitud Complemento Bono de Reconocimiento" deberá presentarse encarpetada de acuerdo

a las siguientes instrucciones:

1. En la carátula de la carpeta se corcheleará la copia de la SCBR correspondiente a la respectiva
Institución de Previsión.

2. En el interior de la carpeta se incluirá un índice, en el cual se individualizará la documentación

adjuntada, esto es:

a. Especificación de las rentas consideradas para el cálculo de la remuneración promedio

anual utilizada en el cálculo del Complemento Bono de Reconocimiento;

b. Asimismo, se incluirán originales de los siguientes documentos, cuando corresponda:

Por la cónyuge: -Certificado de nacimiento.

-Certificado de matrimonio vigente.

Por el cónyuge inválido: -Certificado de nacimiento.

-Certificado dematrimonio vigente.

-Diclamen que declaró la invalidez.

Considerando la edad cumplida por los hijos a la fecha de presentación de la SCBR, se

enviará la siguiente documentación:

Hijos menores de 18 anos: -Certificado de nacimiento.

Hijos mayores de 18 anos y

menores de 24 artos: -Certificado de nacimiento.

-Certificado de estudios en



alguna institución educacional

reconocida por el Eslado.

Hijos inválidos de cualquier edad: -Certificado de nacimiento.

-Dictamen que declaró la inva

lidez.

Por una madre de hijos naturales:

Por los padres del causante:

-Certificado de nacimiento.

-Cerlificado de estado civil.

-Declaración jurada simple que
acredite que la beneficiaría

vive a expensas del causante.

-Certificado de nacimiento.

-Certificado de pago de asigna
ción familiar que acre

dita su derecho.

Si los documentos se obtuvieron de una solicitud de pensión simultánea o anterior a la

Solicitud Complemento Bono de Reconocimiento, deberá quedar en el expediente de pensión
una copia de dichos documentos, firmados por algún funcionario responsable de la

Administradora, en señal de verificación de su autenticidad.

Las S.C.B.R. se enviarán conjuntamente con una nómina la cual se confeccionará en original y

copia, quedando la copia en poder de la Administradora debidamente finnada por algún
funcionario de la Institución de Previsión del Régimen Antiguo que corresponda, en serta! de

conformidad de la recepción.

Las Administradoras deberán enviar en nóminas separadas las S.C.B.R. que corrcs[>ondcn a

liquidación del Complemento Bono de Reconocimiento, de aquellas S.C.B.R. que

corresponden a emisión del documento Complemento Bono de Reconocimiento. En el primer
caso la nómina se confeccionará de acuerdo al anexo No. 14 y en segundo caso de acuerdo al

anexo No. 15.

El registro contable y tratamiento de C.B.R. liquidado deberá efectuarse de acuerdo ni

procedimiento señalado en la letra B del punto 1.7 de la presente Circular y el de un D.C.B.R.

transado de acuerdo al procedimiento indicado en el punto 11.3 anterior.

Con los antecedentes proporcionados por la Administradora y dentro de tos 30 días siguientes
de recibida una solicitud, las Instituciones de Previsión de Régimen Antiguo deberán liquidar

el Complemento Bono de Reconocimiento o emitir el documento Complemento Bono de

Reconocimiento según sea el caso.



V.3 NORMAS PARA EL TRATAMIENTODE LAS SCBR RECHAZADAS POR UNA

INSTITUCIÓNDE PREVISIÓNDELRÉGIMENANTIGUO.

Si una Institución de previsión del régimen antiguo rechazará una SCBR, dentro del plazo señalado

en el inciso sexto del artículo 4o. bis transitorio del D.L, 3.500, la Administradora tendrá un plazo de

10 días hábiles de recibida la SCBR para despacharla a la Superintendencia de Seguridad Social

informándole exhaustivamente los motivos por los cuales la SCBR fue rechazada y acompañando la

carpeta indicada en la letra c. del punto V.2. Lo anterior
con el objeto de que dicha Superintendencia

dictamine la procedencia del CBR solicitada

V.4 DESTINO DEL COMPLEMENTO BONO DERECONOCIMIENTO LIQUIDADO.

A. Afiliados pensionados bajo modalidad de retiros programados.

En esle caso cuando ingresen fondos a la cuenta individual de un afiliado producto de una

liquidación de un Complemento Bono de Reconocimiento, la Administradora deberá efectuar

el procedimiento indicado en el numero 2, letra B, punto 1.8 de esta Circular.

El incremento de la pensión se devengará a partir de la fecha en que los fondos

correspondientes al Complemento Bono de Reconocimiento ingresen a la cuenta individual.

B. Afiliados pensionados bajo modalidad de renta vitalicia.

En esle caso habrá que distinguir si el Complemento Bono de Reconocimiento se consideró o

no en la prima de seguro de renta vitalicia pactada. En caso de formar parte de ésta, la

Administradora deberá traspasar los fondos a la Aseguradora que corresponda. Por el contrario

si éste no forma parte de la prima del seguro, el afiliado puede optar por alguna de las

siguientes alternativas.

a. Recontralar la renta vitalicia que estuviere percibiendo.

b. Contratar un nuevo seguro de renta vitalicia con otra Compañía de Seguros.

c. Acogerse a retiro programado.

d. Retirar Excedentes de Libre Disposición.

En conformidad a lo anterior, si el pensionado opta por contratar un nuevo seguro de renta

vitalicia, debe efectuar cotizaciones en el mercado de seguros. Para ello es necesario que se

utilice el procedimiento normado para la contratación de rentas vitalicias previsionales.

En caso que el afiliado opte por recontralar su renta vitalicia original, la Compañía
de Seguros

deberá emitir un endoso a la póliza, considerando las condiciones ofrecidas en la nueva

cotización, las cuales pueden diferir de las originalmente pactadas.

Estas pensiones adicionales no deben cumplir exigencias respecto de la pensión mínima

vigente.



En caso que el ufiliado solicite beneficio de Excedente de Libre Disposición, la

Administradora a más lardar a los quince días de recibida la documentación necesaria, deberá

verificar si cumple con los requisitos para ello, de acuerdo a lo establecido en el D.L. 3.500 de

1980.

Si se cumpliere con los requisitos para retirar excedente de libre disposición, la

Administradora deberá efectuar el pago de éste, según las disposiciones de la Circular

correspondiente.

Si con la pensión inicialmente contratada no se cumpliese con los requisitos para retirar

excedente de libre disposición, podrá deslinar parte del Complemento Bono de

Reconocimiento para optar por una de las alternativas de pensión antes señaladas, de modo tal

que la pensión resultante cumpla con los requisitos establecidos y así poder retirar como

excedente de libre disposición el saldo que quedare en la cuenta de capitalización individual.

C. Afiliados pensionados bajo modalidad de renta temporal con renta vitalicia diferida.

Al igual que en el caso anterior habrá que distinguir si el Complemento Bono de

Reconocimiento forma parte o no de la prima del seguro de renta vitalicia diferida.

En caso de formar parle de ésta se deberán traspasar los fondos a la Compañía de Seguros que

corresponda, en caso contrario el afiliado deberá optar por alguna de las siguientes
alternativas:

a. Contratar un nuevo seguro de renta vitalicia.

b. Rccalcular la renta temporal.

c. Retirar Excedente de Libre Disposición.

d. Recontralar la renta vitalicia diferida.

D. Afiliados pensionados acogidos a Garantía Estatal.

No obslantc lo precedentemente señalado, si se hubiere devengado Garantía Estatal, el

Complemento Bono de Reconocimiento deberá destinarse a devolver al Estado el monto

equivalente a aquella parte de pensiones que se hubieren pagado con Garantía Estatal, para

ello se aplicará igual criterio que el establecido para las reliquidaciones de Bono de

Reconocimiento en la normativa de los beneficios garantizados por el Estado. Si quedare un

excedente se le dará los destinos señalados precedentemente, según corresponda

V.5 EMISIÓN DOCUMENTO COMPLEMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO.

En el caso de afiliados pensionados por vejez en forma anticipada que tengan derecho a

Complemento Bono de Reconocimiento, la Inslilución de Previsión que corresponda deberá emitir

un documento de acuerdo al formato definido en el anexo N° 16, que se confeccionará de igual

forma que el Bono de Reconocimiento.

Esle documento denominado "Documento Complemento Bono de Reconocimiento'' podrá ser

endosado a una Cía. de Seguros o transado en el mercado secundario formal. Las características de

dicho documento son las siguientes:

a. Nombre, R.U.T., sexo y fecha de nacimiento del afiliado.
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b. Nombre y domicilio del emisor: en este caso la Institución Previsional que corresponda.

c. Número del Documento: corresponderá al que le asigne el emisor.

d. Valor Nominal del Documento: corresponderá al valor señalado por la Administradora en la

S.C.B.R., el cual será calculado de acuerdo a lo establecido en el D.L. 3.500 de 1980 en su

artículo 4° bis transitorio.

e. Moneda: estará expresado en pesos.

f. Reajuslabitidad: Se reajustará en la variación que experimente el índice de Precios al

Consumidor del Instituto Nacional de Estadísticas entre el 30 de junio de 1979 y el último día
< < del mes anterior a la fecha de su pago efectivo.

g. Interés: no devengará interés.

h. Amortización: se amortizará a la fecha de vencimiento.

i. Fecha de emisión: corresponderá al 30 de junio de 1979.

j. Fecha de Vencimiento: corresponderá a la fecha en que el afiliado cumpla la edad legal para

pensionarse por vejez, 65 artos si es hombre y 60 artos si es mujer.

k. Firmas: Estará firmado por dos representantes del emisor, designados por éste, debidamente

facultados, en conformidad a las normas que rigen a dicho emisor.

V.6 DESTINO DEL DOCUMENTO COMPLEMENTO BONO DERECONOCIMIENTO.

Al solicitarse la emisión del documento Complemento Bono de Reconocimiento, se pueden dar tres

situaciones:

a. Que el afiliado haya contralado con una Compañía de Seguros una Renta Vitalicia Inmediata o

Diferida, cuya prima consideraba el monto del Complemento Bono de Reconocimiento.

b. Que el afiliado se haya acogido a retiro programado o haya contratado una Rcnla Vitalicia

Inmediata o Diferida, cuya pruna no consideraba el monto del Complemento Bono de

Reconocimiento.

c. Que el afiliado hubiere optado por la modalidad de Retiro Programado en "base al saldo de su

cuenta", como pensión de vejez anticipada, considerando el Complemento para poder
financiar la pensión hasta cumplir la edad en que el Bono se hace liquidable y con ello cumplir
los requisitos establecidos en el artículo 68 del D.L. 3.500.

Si al emitirse el documento Complemento Bono de Reconocimiento, el afiliado se encontrare en la

situación descrita en a), la Administradora deberá endosar dicho documento a la Compañía de

Seguros con la que contrató su pensión o traspasar los fondos a esta Compañía después de haber

transado el documento dependiendo de la opción del afiliado.

Si se encuentra en la situación descrita en la letra b anterior el afiliado podrá optar por endosar su

documento a una Compañía de Seguros o transarlo en el mercado secundario formal. Si la opción

del afiliado es transar el documento Complemento Bono de Reconocimiento una vez ingresados los

fondos de dicha transacción a su cuenta de capitalización individual deberá optar de acuerdo al punto
V.4 anterior.

Si se encuentra en la situación descrita en c. la Administradora deberá transar el documento c

ingresar los fondos en la cuenta de capitalización individual, o anular el trámite de pensión en caso

de que no se transe.
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V.7 COBRO DEL DOCUMENTO COMPLEMENTO BONODERECONOCIMIENTO CEDIDO A

UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS CONANTERIORIDAD AL 10 DE MARZO DE 1990.

Las Compartías de Seguros deberán solicitar la liquidación del documento Complemento Bono de

Reconocimiento, enviando al Instituto de Normalización Previsional, o la Inslilución de Previsión

que corresponda lo siguiente:

a. Documento Complemento Bono de Reconocimiento y su respectiva Solicitud de Liquidación.

b. Certificado de Nacimiento del afiliado, (documento original o fotocopia visada por la

Compartía). .

c. Los documentos señalados en la letra a. y b. anteriores.

Estos documentos Complemento Bono de Reconocimiento se harán exigióles a la fecha en que el

afiliado cumpla la edad legal para pensionarse por vejez o cumpla los requisitos establecidos cu el

D.L. 2448, o bien a la fecha en que fallezca.

V.8 TRANSACCIÓNDEL DOCUMENTO COMPLEMENTO BONO DERECONOCIMIENTO EN

ELMERCADO SECUNDARIO FORMAL.

a. Los afiliados pensionados por vejez anticipada que posean un documento Complemento Bono

de Reconocimiento, deberán suscribir el formulario "Selección Modalidad de Transacción del

documento Complemento Bono de Reconocimiento" definido por el anexo N° 17, si desean

transar dicho documento.

Igual procedimiento deberán efectuar aquellos afiliados que se deseen pensionar por vejez

anticipada bajo la modalidad de retiro programado en "base al saldo de su cuenta individual"

y deseen utilizar el documento Complemento para financiar la pensión hasta cumplir la edad

en que el Bono de Reconocimiento se hace liquidable.

b. Aquellos afiliados que para pensionarse por vejez anticipada necesiten para el financiamienlo

de su pensión tanto el documento Bono de Reconocimiento con el documento Complemento

Bono de Reconocimiento, debido a que el documento Bono no es suficiente para financiar
una

pensión que cumpla los requisitos que establece el artículo 68 del D.L. 3.500 de 1980, deberán

suscribir el formulario "Selección de Modalidad de Transacción conjunta del documento

Bono de Reconocimiento y su Complemento", definido en el anexo N° 17-B.

En eslos casos los afiliados deberán oplar por una pensión bajo la modalidad de renta vitalicia

y suscribir el formulario señalado, conjunlamenle con el formulario "Selección Modalidad de

Pensión".



w

c. fin lodos aquellos en sos en que el afiliado oIoikiic i dato n la Admuiísliadoia paiu los

electos de la Modalidad de Transacción, la fiíma estampada por él, en los documentos a que se

iclicieu los anexos N° 17-A y 17-B, deberá ser autorizada ante notario, oportunidad en la cual,

en su caso, se validará la Selección de Modalidad de Pensión. Asimismo, cu (udos aquellos
casos en que ul al i liado opte por una renta vitalicia, deberá adjuntar tu cotización

correspondiente.

d. El proceso de transacción del documento Complemento Bono de Reconocimiento deberá

cfccluai se de igual forma a la señalada para el documento Bono de Reconocimiento cu punto
11.2 anterior y el precio mínimo de venta del documento Complemento dependerá de las

siguientes situaciones.

— Si el Complemento Bono de Reconocimiento forma parle de la prima de una renta vitalicia

supiccio mínimo estará dado por el afiliado no pudiendo ser menor al valor que el afiliado

obtendría si endosara el documento a la Compañía de Seguros con la cual contrataría la

lenta vitalicia.

— Si el afiliado se encuentra pensionado el Complemento Bono de Reconocimiento tendrá el

piccio mínimo que el afiliado determine.

— Si el afiliado optó por la modalidad de retiro piogramado sin liquidar su Bono de

Reconocimiento, el piccio mínimo del Complemento estará dado por el ul ¡liado no

pudiendo ser ésto menor al monto que necesita para que su saldo efectivo le peinilla
financiar las pensiones hasta la fecha en que el Bono se liquidable.

En el caso de afiliados que tengan una cotización de renta vitalicia que considere

conjuntamente el documento Bono de Reconocimiento y su Complemento, la inscripción
del complemento en la oferta pública de alguna de las Bolsas de Valores del País deberá

ser posterior a la transacción o endoso del documento Bono de Reconocimiento.

e. El tratamiento contable del documento Complemento Bono de Reconocimiento transado

dcbciá efectuarse de acuerdo a lo scflalado para el documento Bonu de Reconocimiento, cu el

punió 11.3 anterior.

f. El documento Complemento Bono de Reconocimiento se endosará de igual forma que el

documento Bono de Reconocimiento, según lo señalado en el punto 11.4 anterior. En aquellos

casos en que la prima de reutn vitalicia contratada por el afiliado incluya el documento Bono

de Reconocimiento y el documento Complemento y éste último es necesario para contratar una

pensión que cumpla con los requisitos señalados por el artículo 68 del D.L. 3.500, no había

traspaso tic finidos (i la Compartía do Seguios de Vida uiicnliiis no se encuclillen timbos

documentos endosadus. En este caso los plazos establecidos en la Circular No. 656 para el

traspaso de fondos empezarán a regir a partir de la fecha en que ambos documentos se

encuentren endosados.

g. Deudo de un plazo de treinta días, contados desde la fecha de vigencia de la ptesente Circular

las Administradoras deberán informar a lodos aquellos afiliados que se pcnsionaion por vejez

anticipada antes del 10 de marzo de 1990, y que tengan emitido un documento Complemento

Bono de Reconocimiento y ésle no se encuentre cedido a alguna Compartía de Seguros, que

pueden suscribir el formulario definido en el anexo No. 17-A de esta Ciicular, con el lili de

transar dicho documento en el increado secundario fotni al.

Si el afiliado suscribe dicho formulario la Administradora solicitará a la Inslilución de

Previsión que reemplace el documento Complemento Bono de Reconocimiento por uno que



cuente con las características (le confección e impresión a que se lia hecho rctcicncta en el

punto V.5. anterior.

VI. NORMAS VARIAS

1. Rcfúnilase y recmplazanse las Circulares números 471, 509, 550 y 586 de fechas 14 Je

diciembre de 1987, 4 de abril de 1988, 11 de octubre de 1988 y 18 de abril de 1989, por la

presente Circular.

2. La presente Circular entrará en vigencia, a contar de esta fecha.

LUIS ORLANDINI MOLINA

SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENTE DE VALORES/M SEGUROS

JHfcffJWSTAMAN I E JERhLDO

SUPERINTENDENTE DE AF.P.

SANTIAGO. AGOSTO 20 DE 1991
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ANEXO N" 2-A

GUIA UE ENTREGA DE S.IJ.K. Y ANEXOS-DE

IDENTIFICACIÓN UE LA UUIA

MURE INST. DE PREV. : COÜ1CO INST. DE PREV. :

0.DEOUIA FECHA :

MBREA.F.P. 1 CÓDIGO A.F.P. :

MEDIO MAÜNET1CO

[CHIVOS NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE TOTAL

IB. CINTA REOS. TIPO 1 REOS. TIPO 2 REOS.UTO 3 REÜISTRO

DETALLE DE FOLIOS

JTENRO. DELFOUO ALFOLIO TOTAL FOLIOS

T1MURE Y FIRMA TIMBRE Y FIRMA

A.F.p. INSTITUCIÓN DE PREVISIÓN



ANEXO N° 2-B

IDENTIFICACIÓN DEL LOTE

¡OTENUMERO : CÓDIGO INST. DE PREV.

URO. DEGUIA ,
: FECHA

NOMBREA.F.P. : - — —• CÓDIGO A.F.P.

CONTENIDO DEL LOTE

DE FOLIO: A FOLIO: TOTAL FOLIO:

-

NUMERO

FOLIO

NUMERO

DEL R.U.T. NOMBRE

USO INTERNO

EMPART7S.S.S.



ANEXO N° 2-C

MODO DE INGRESO DE S.I1.U.
A LA UNIDAD DE BONO

1. ESPECIFICACIONES DE GRABACIÓN

• Rótulo Externo

- Formato de grabación
- Largo del registro
- Tamaflo del block
- Densidad de grabación
- Label

- Clasificación

- Toial de archivos grabados
-

Descripción del registro

2. CLASIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN O S.IÍ.R.

i. La entrega se debe hacer con guías.

'■ Cada guía debe contener lotes.

• Cada lote debe contener máximo 100 S.B.R.

XXX 999

IdenL Número de

A.F.P. la cinta

EBCDIC

HObyles

UOOObyles
1600 DPI

Standard

1 registro control de lotes
2 registro control de folios
3 registro datos S.B.R
1

Anexo N° 2-D



ANEXO N°2-D

ESPECIFICACIONES UE REGISTRO

l'ARA LA INFORMACIÓN ENVIADA DESDE LAS A.F.P.

TIPO DE REGISTRO 1 (Control de lotes)

1. TIPO DE REG. P1C 9 valué I.

2. COD. CAJA PIC 9(2) 01 ó 09.

3. COD. A.F.P. PIC 9(2) >0y< 15.

4.NRO. DEGOIA PIC 9(6) numérico.

5. FECHA PIC 9(6) consistente AA/MM/DO.

6. NRO. LOTE INICIAL PIC 9(6) numérico.

7. NRO. LOTE FINAL PIC 9(6) numérico.

8. TOTAL LOTES PIC 9(6) numérico.

9. FILLER PIC X(75) spaecs.

TIPO DE REGISTRO 2 (Control de folios)

I. TIPO DE REG. PIC 9 valué "3".

2. CÓDIGO CAJA PIC 9(2) idem tiporeg. 1.

3. CÓDIGO A.F.P. PIC 9(2) ídem tiporeg. 1.

4. NRO. DE GUIA PIC 9(6) idem tiporeg. 1.

5. FECHA PIC 9(6) idem tiporeg. 1.

6. NRO. DEL LOTE PIC 9(6) numérico.

7. FOLIO INICIAL PIC 9(6) numérico.

8. FOLIO FINAL PIC 9(6) numérico.

9. TOTAL FOLIOS PIC 9(6) numérico máximo 100.

10. FILLER PICX(<¡9) spaecs.

TIPO DE REGISTRO 3 (Dalos S.B.R.)

Datos imprescindibles:

1. TIPO REG. PIC 9 valué "3"

2. CÓDIGO CAJA PIC 9(2) idem tiporeg. 1.

3. NRO. S.B.R.

COD. A.F.P. PIC 9(2) idem tipo rcg. I.

FOLIO A.F.P. PIC 9(6) numérico.

DÍGITO A.F.P. PICX módulo 1 1 incluyendo código 10.

4. R.U.T.

NRO. R.U.T. PIC 9(8) numérico.

DIG. R.U.T. PICX módulo 1 1.

5. NOMBRE PICX(10) distinto de blanco.

6. SEXO PICX T o "m".

7. FECHA AFILIACIÓN PIC 9(4) AAMM, < ice. actual > o = 058 1

Dalos opcionales:

8. FECHA NACIMIENTO PIC 9(6) AAMMDD, consistente, numérico.

9. REGIÓN PIC 9(2) > 0 y < 14, si distinto nsume región 13.

10. NOMBRE PILA PADRE PICX(10) sóloS.S.S.

U. NOMBRE PILA MADRE PICX(IO) sólo S.S.S.

12. NRO. INSCRIPCIÓN PIC 9(11) numérico S.S.S.

13. FILLER PIC X(5) spaces.



ANEXO N° 2-E

MODO DE INFORME DE RESULTADO DE INGRESO DE S.B.R.

1. ESPECIFICACIONES DE GRADACIÓN

R99 999

Código Número de

A.F.P. la cinta

EBCDIC

HObytes
1 1000 by les

1600 DPI

Standard

1 registro control de lotes

2 registro control de folios

3 registro datos S.B.R.
- Total de archivos grabados : 1

- Fórmalo de grabación

-Largo del registro

-Tamaílodcl block

- Densidad de grabación
-Labcl

- Clasificación

- Descripción del registro : Anexo N° 2-F

2. CLASIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DEVUELTA

La documentación devuelta, sólo corresponde a SBR con errores de información o a bonos

liquidados, emitidos o en trámites. La documentación devuelta se despacha en el mismo orden

con que se envió desde la A.F.P. o la Caja, esto es, gulas de lotes (ver anexo N° 2-A) y lotes

con la documentación devuelta (ver anexo N° 2-B).

a. Bajo la columna "USO INTERNO EMPART/SSS" del anexo N° 2-B imprime uno de los

siguientes comentarios según el resultado que haya tenido el ingreso:

— SBR ingresado con N" de bono

— SBR devuelto por información errónea.

— SBR emitido bono : A.F.P fecha

— SBR liquidado bono A.F.P fecha

— SBR en trámite bono A.F.P fecha

— Otros.



ESPECIFICACIONES DE REGISTRO

DE RESPUESTA A LAS A.F.I».

UIA (A.F.P)
GUIA (A.F.P.)

INICIAL (A.F.P.)

FINAL (A.F.P.)

rESIA-FJ.)
IA

[CIO CAJA

(Control do lolei)

PIC 9

PIC 9(2)

PIC 9(2)

PIC 9(6)

PIC 9(6)

PIC 9(6)

PIC 9(6)
PIC 9(6)

PIC 9(7)
PIC 9(6)

PICX(62)

(Control de folios)

«I ó 09.

>0y<!5.

luiméiico.

consistente AA/MM/DD.

numérico.

numérico.

numérico.

Homérico.

DD/MM/AA.

spaecs.

1

3TE

IRECTOS

ORRECÍOS

PIC 9

PIC 9(2)
PIC 9(2)
PIC 9(6)

PIC 9(6)

PIC 9(6)

PIC 9(6)
PIC 9(6)

PIC 9(6)

PIC 9(6)

PIC 9(6)

PICX(57)

idem tipo tcg. 1.

iilcm lipo icg. 1.

ídem tipo rcg. I.

numérico.

numérico.

mimcnco.

nuniétíco.

numérico.

numérico.

numérico.

(Dalos S.B.R.)

PIC 9

PIC 9(2)

vnlnc "3"

¡dem tipo rcg. 1.

PIC 9(2)
PIC 9(2)

PICX

'AL1DAC10N CAMPOS DE DATOS SBR

REO.

CAÍA

A.F.P.

1A.F.I'.

0

IRÉ

Í-AFIL■NAC.

10L DE ENVIÓ

PACIÓN
«SUR

*DET./EMP.(EMPART)
WtECISTRO
ÍSTADO UE SOLICITUD

II10N0

'RES0I10ENO, F.MITIDO.

'OENTIIAMIIE)

PIC 9(8)

PICX

PICX(oO)

P1CXD,

PIC X 0 .

I'ICXO.

PIC X o =

1'1CX0 =

l'ICX0 =

PICX o =

PICX 11 =

PICX o =

PIC X o =

= conecto

= correcto

■■ correcto

■■ correcto

correcto

correcto

correcto

correcto

correcto

correcto

PIC X 0 = recibido

PIC X 0 =. recibido

PICXO = recibido

PIC X 0 = recibido buena

1 = bono emitido

2 = bono liquidado
3 = bono en trámite

4 s solicitud rccluunda

(sólo en uto ile Vector caí ilgüii cunpo ei

PIC 9(8)

PIC 9(6)

= incorrecto.

= incorrecto.

. incoi ícelo.

. ¡tironéelo.

■cilil.lt>.

icibido.



ANEXO N° 2-0

ESTADÍSTICAS DE EMISIÓN DE HUNOS DE

RECONOCIMIENTO Y DONOS EN TRAMITE

A.F.P. EMITIDOS

EL MES

ANTERIOR

EN TRAMITE

MES

ANTERIOR

NUEVAS

SBR

TOTAL EN

TRAMITE

EMITIDOS

EN EL MES

TOTAL

EMITIDOS

DONOS EN

TRAMITE

aéc la estadística.



ESTADÍSTICA DE INGRESO DE SOLICITUDES DE BONO DE RECONOCIMIENTO

SOLICITUDES RECIIAZADAS

BONOS EMITIDOS BONOS EN FALTA DE

O LIQUIDADOS TRAMITl! DOCUMENrACION

TO I Ai,

soi.ic:rnji)[-s

EN'IHAMIll!



ANEXO N» 2-1

NOMINA DE SOLICITUDES ENVIADAS A INSTITUCIONES DE I'KEVISION

JC10N DE PREVISIÓN

GIRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

DE ENTREGA

RELATIVO AL CORRELATIVO

iFILIADO R.U.T. CODIOOA.F.P. N° CORRELATIVO

\

IC1TUDES

HRMA Y TIMBRE

'

FIRMA Y TIMBRE

UTUCION QUE ENVÍA INSTITUCIÓN QUE RECIBE



ANI-XUtril-A

DOCUMENTO liONO DE RECONOCIMIENTO
.

N° Registro: .

¡STE DOCUMENTO POK LA INSTITUCIÓN DE PREVISIÓN

dlClLlO ES
_

fVALOR NOMINAL DE
_

CHA DE VENCIMIENTO AL
_

IDENDE
___

-SEXO_

BNACIMIENTO.

ni cu la variación que experimente el índice de precios al consumidor del litslilulo Nacional de

V cutre el último día del mes anterior a la fcclia de incorporación del afiliado ni sislcni:,

tiiciinidu
|ior el D.L. 3.500. de 1080 y el lillimo día del mes anleiior a l;i lecha de .su pnj'.o

¡vengará un tulcnís compuesto del 4% anual real, que se cnpilalizmíi anualmente.

fcación se liará por cada alio vencido; no obslanlc, cuando al hacerse exigióle el Huno hubiere

p soliiiiicnic una fracción de un alio o más nílos completos míis una fracción de sillo

ju¡¡ aplicar una lasa de hilaos simple mensual, equivalente a (4/12)%, por cada mes calcndaiio
K dicha fracción de alio.

Íía
la lecha en que el ir abajador individualizado en esle documento, cumpla

la edad legal pain

|W vejez, fallezca, sea declarado inválido o se acoja al D.L. 2.44S.

incuiu es endosado a un tercero, se amortizará sólo a la fecha de vencimiento estipulada en 61,

tti su rescate anticipado por el emisor por causa alguna.

«le dücumenlo es sólo icclanuible por el trabajador y dcnlio de un plazo de 2 alios desde su

"I mismo, derecho que caduca de inmediato al endosarse el documento
a tiu teiceto.

bsciite Uociimenlo lúe revisado por el emisor en virtud del artículo 5o üansiloiio de la Ley

■Irado conforme, razón por la cual no está sujeto a rccálculos.

HUMA niíMA

^'RUSENTANTE EMISOR SEGUNDO REPRESENTANTE EMISOR



ANEXO N° 3-B

BONO DE RECONOCIMIENTO - SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN

ajj. S.A., CÓDIGO

SOLICITA A LA INSTITUCIÓN DE PREVISIÓN

LA LIQUIDACIÓN DEL BONO DE RECONOCIMIENTO Y SUS REAJUSTES E INTERESES

CORRESPONDIENTES. DE NUESTRO AFILIADO SENOR(A):

RUT. SEXO

?ECHA DE NACIMIENTO

f BONO N° S.B.R.

1EMPO TOTAL COTIZADO ANTIGUO SISTEMA:

ANOS

FRACCIÓN

AUSAL DE LIQUIDACIÓN:

EJEZ

IVAUDEZ

(señalar i¡ corresponde a uo primer dictamen de un afiliado no cubierto □ a un segundo dictamen)

J-LECIMIENTO

CHA DE CAUSAL DE LIQUIDACIÓN:

FECHA SOLICITUD FIRMA



ANEXO N° 3-C

ANTECEDENTES DEL BONO DE RECONOCIMIENTO

FECHA L

-

Número del Uoi

Fecha deNacimiento 1 ipo Je Fonnulano Región

Pecha de A[il.A.I:.l'. Alicm. CKlculo

Caja Aflo, Caja Aíloi Caja Arlo» Cija Afioi Caja Afioi 'I lempo Total

Colir-Klollilda

Ab.il 1981

1911

REMUNERACIONES CONSIDERADAS PARA CALCULAR EL IlONO

logre jo

Imponible S

Inrjfcto

Imponible $

> DEL DONO

NOCIMICNTO

MONTO DE I.A INDIiMNIZACtON

O DESAHUCIO

10 de Reconocimiento incluye el monio del desahucio.

FECHA DE

N011PICACION

AL AHIJADO



(L'(jill.iiii;iUi.,l

COlMCüS

l /ííii'ííní liiltiri acriniJni
de la

"

3. Atitrnaliva de cálculo:

■ la "1 3", endeude la "I3" corresponde a la Región Mclropolilnna.

1 = Cálculo de bono cu baje a Jai 12 reman anteriores a julio 1979.

2= Calculo del bono en base ■ las rciitai correspondientes entre junio 1974 y mayo 1979, ambas lechal inclusive.

Js Calculo del bono en base a las rentas posteriores a julio 1979(10%).

(= Cálculo del bono en base a lai 12 rentas anlerioreí a la Tedia en que le hilo efectivo el rcllro. "Ley 18.458".

7 = l'cisoni iíii llono de llcconocímicnlo porque no figura como imponente en la institución.

9 s Sin bono poique figura el imponente con datos idenlifiealorios similares, entregarmayores antecedente! pira coirceción.

9= Pcisuuasindcicclioa líono de KccouocjjiiÍciho por no cumplir con lo estipulado en el D.L3.5(X)dc 1981).

J, T-Fhpode Formularia

|= liifiícso por primera vez.

C = Concedo" del bono yo. emitido.

M = Modificación del bono ya emitido.

X = Calculado iuicialmcuic cu forma manual y liquidado.

I = Cují de Previsión de Empleados Particulares.

!= Caja Ijancaiia defensiones.

I = Caja de Previsión y Estimulo de lo) Empleados del Banco de Chile.

¡a Sección de Picvisión del Banco Cenital de Chile.

= Cují de Previsión y Estimulo de los Empleados del llanco del Estado de Chile.

= Caja de l'icvis.dn de la Malina Mcrcanlc Nacional, Sección Oficiales y Empleados.

= Cija de Previsión de la Muiina Mercante Nacional, Sección Tripulantes de Naves y Operarios Maiflii

= Caja de Previsión de la Hípica Nacional.

= Servicio de Seguio Social.

= Cija de Picvisión de Empleados y Óbrelos de la EMOS, Dcplo. Empleados.

= Caja de Picvisióu de Empleados y Obieros de la EMOS, Dcplo. Obreros.

-

Cnja de Retiro y J'icvisión de los Ferrocarriles del Estado.

= Caja Nacionnl de Eniplc.idos l'úblicos y Periodistas, Sección Empleados Públicos.

=

Caja Nacional de Empleados l'úblicos y Periodistas, Dcplo. Periodistas.

= Cají de Previsión de los Empicados Municipales de Santiago.

= Cnjn <lc l'icvisión Social <lc luí Empicados Municipales de Valparaíso.

=

Caja de Kcliro y Previsión de los EmpicadosMunicipolcs de la República.

=

Coja de Previsión Social de los Obreros Municipales de la República.

:

Caja de Previsión de luí Empleados del SaliUe.

: Sección Especio! de Previsión pata Empicados de la Compañía de Ccrvcccilas
Unidas.

:

Caja de l'icvisióu de Ciitdcincisicr.

1 Sección de lícliro de los Empleados de Mauricio I lochscliild.

'• Sección de Previsión Social de los Empicados de la Compañía de Consumidores de Cas de SoniiaEo.

:

Cnj, Jc ivcvitidn de la Detenía Nacional.

:

iliiccciCu .Ic Pie visión de CuMliiiicfos de Cliilc.

- Esle código coiicíponile ■ la agrupación de dos o mis Cajas, cuando la persona tiene cotizad

"3- y ti ic tiempo cot ludo a criondmlajuliodc 1979. Este liempo



FORMULARIO TRASPASO DE SOLITUDES Y

DOCUMENTOS UONO DE RECONOCIMIENTO

STRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

TRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

TUDES UE CALCULO Y EMISIÓN DE UONOS DE RECONOCIMIENTOS ADJUNTOS;

EAflUADO R.U.T. CÓDIGO A.F.P. Y ORIGINAL 1 ERA. COPIA

N° CORRELATIVO

ENTOS BONO UE RECONOCIMIENTO ADJUNTOSl

NOMDRE DEL AFILIADO INSTITUCIÓN DE PREVISIÓN EMISORA

WAYTIMERE
fP. ANTIGUA

FIRMAYTIMUIÍE

RECEPCIÓN A.F.P. NUEVA



ANEXO N" 4-A

DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS UONO DE RECONOCIMIENTO ERRÓNEOS

(ORIGINAL Y COPIA)

FECHA ODÜDEÜ

ledra. Administradora <Jc Fondos de Pensiones
_

_ S.A., devuelve al Inslitulo

alización Previsional los documentos Bono de Reconocimiento que se adjuntan y detallan en nómina a continuación.

acumciilos no pueden ser recepcionados por esta Auminisuadora por contener errores en los datos idcnütlcalorios del

IRMA Y TIMBRE

AE.P.

FIRMA Y TIMBRE

IMST1TUC10N PREVISIONAL

RECEPCIÓN

LISTADO QUE ACOMPAÑA

REAFILMDO R.U.T.

N"BONO

RECONOCIMIENTO

CAUSAL DE NO RECEPCIÓN

DEL DOCUMENTO



ANEXO N° 5

INSTITUCIONES DE PREVISIÓN SOCIAL

)D1G0 INSTITUCIÓN

Caja de Previsión de Empleados Particulares.

Caja Bancada de Pensiones.

Caja de Previsión y Estimulo de los Empleados del Banco de Chile.

Sección de Previsión del Banco Central de Chile,

Caja de Previsión y Estimulo de los Empleados del Banco del Estado de Chile.

Caja de Previsión de la ¿Marina Mercante Nacional, Sección Oficiales y Empleados.

Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional, Sección Tripulantes de Naves y

Operarios MariLimos.

Caja de Previsión de la Hípica Nacional.

Servicio de Seguro Social.

Caja de Previsión de Empleados y Obreros de la Empresa Metropolitana de Obras Sanitarias,

Departamento Empleados.

Caja de Previsión de Empleados y Obreros de la Empresa Mclropolilana de Obras Sanitarias,

Departamento Obreros.

Caja de Retiro y Previsión Social de los Ferrocarriles del Estado.

CajaNacional de Empleados Púlbicos y Periodistas, Sector Empicados Públicos.

Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, Deplo. Periodistas.

Caja de Previsión de los Empleados Municipales de Santiago.

Caja de Previsión de los Empicados Municipales de Valparaíso.

Caja de Retiro y Previsión Social de los Empleados Municipales de la República.

Caja de Previsión Social de los Obreros Municipales de la Re'publica.

Caja de Previsión para Empleados del Salitre.

Sección Especial de Previsión para Empleados de la Compañía de Cervecerías Unidas.

Caja de Previsión de Gildcmeislcr.

Sección de Retiro de los Empicados de Mauricio Hochsclúld.

Sección de Previsión Social de los Empleados de la Compañía Consumidores de Gas de

Santiago.

Caja de Previsión de la Defensa Nacional.

Dirección de Previsión de Carabineros de Chile.



ANEXO N° 6

füUMULAlUÜ 1)E ENTUEUA Y RECEPCIÓN UE SOLICITUDES UE LIQUIDACIÓN
ENVIADAS AL INSTITUTO DE NORMALIZACIÓN I'lítiVlSlONAL

(original y copia)

FECHA

N°

1TUC10N DE PREVISIÓN

DAD QUE SOLICITA EL COBRO

IDAD DE SOLICITUDES

DO DE TRAMITACIÓN BONO

nsoliciladopor lera, vez

loen tramite

KKmilido

wai corrección en virtud articulo

JansiLorio de la Ley 18.646

D

□

D

D

FIRMA Y TIMBRE

IDAD QUE SOLICITA EL COBRO

ENTREGA

FIRMA Y TIMBRE

INSTITUCIÓN PREVISIONAL

RECEPCIÓN

*ke venir mateado un aolo casilicio en el N° 4.

LISTADO QUE ACOMPAÑA

-mvosiiR

W|«wua)

N° BONO DE RECONOCIMIENTO

(Cuntido cotrcsjioiKln)



ANEXO N° 6-A

(MULAKIO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE LIQUIDACIÓN
ENVIADAS A INSTITUCIONES DE PREVISIÓN NO DEPENDIENTES

DEL INSTITUTO DE NORMALIZACIÓN PREVISIONAL

(original y copia)

MN DE PREVISIÓN

iQUE SOLICITA EL COBRO

DDE SOLICITUDES

FIRMA Y TIMBRE FIRMA Y TIMBRE

U) QUE SOLICITA EL COBRO INSTITUCIÓN PREVISIONAL

ENTREGA RECEPCIÓN

LISTADO QUE ACOMPAÑA

N* BONO DE RECONOCIMIENTO



OCOTITO
A-F.P. ANEXO N" 7-A

DDDDDD
FECHA DE RECEPCIÓN

EN LA ADMINISTRADORA

SOLICITUD DE RECLAMO AL DONO DE RECONOCIMIENTO

BONO DE RECONOCIMIENTO N°

fimTUClON DE PREVISIÓN

Jtunbrc Código

IF1UADO

ipcIÜJos Nombres

R.U.T. o Carnet de Identidad Fecha Nolilicación Bono

BONO CALCULADO POR ALTERNATIVA . Di). 2). 3). 4). 5). 6). 7). 8). 9).

Jm/BVA ALTERNATIVA

WfASlMI'ONlDLIíS ERRÓNEAS

] llGMl'O 01! AHL1AC10N INCOMfLIi 10

IttEHIAS PARALELAS NO o MAL CONSIDERADAS

IríaiA AFILIACIÓN ERRÓNEA

iDAlOSlDUNünCAlORlOS ERRÓNEOS

CAJAS NO CONSIDERADAS EN EL CALCULO

MONTO DE INDEMNIZACIÓN MAL CALCULADO

□ Alieni«l¡v*Niit¡v«l).2).3).

(Tarjar |0 que no corresponda)

Peen.,.,,DDDDDDDD

OVACIONES: ...

MC10N PIUJV1S10NAL DliL AHUADO:

IHUADOACllVO D AFILIADO PENSIONADO D AFILIADO EN I KAMI IE PENSIÓN

«S INSTITUCIONES Desde 1 lasla

Dia Mes Alio Día Mes Alio

OVACIONES: ..

SUSCRIBIR LA PRESENTE SOLICITUD, EL RECLAMANTE ASUME QUE EL VALOR DEL

10 EN VIRTUD DEL RECALCULO TAMBIÉN PUEDE DISMINUIR.

FIRMA AFILIADO TIMBRE Y FIRMA

INSTITUCIÓN PREVISIONAL



ANEXO N° 7-B

I0KMULAKIO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE KECLAMO

(original y copia)

FECHA

N°

tnUCION DE PREVISIÓN

UNISIUADORA DE FONDOS DE PENSIONES

cuniciilo Bono en corrección ca virtud del

ículo 5o Iraiisttorio de la Ley N° 18.646

T1DWD DE SOLICITUDES

IDO DE TRAMITACIÓN BONO

súmenlo Dono emitido D

súmenlo Bono enviudo a liquidación D

comento Bono Liquidado D

D

CÓDIGODDDD

FIRMA Y TIMBRE A.FJ>.

ENTREGA

FIRMA Y TUVIERE INSTITUCIÓN PREVISIONAL

RECEPCIÓN

idebc venir nimcndo un 10I0 enjuicio cu el N" 4.

.LISTADO QUIC ACOMPAÑA



ANEXO UE - SOLICITUD UE CALCULO Y EMISIÓN IlONO UE RECONOCIMIENTO

DETALLE UE EMPLEADORES

. Al'liLLlUO MA I liRNO - NOMUJlüS

E'llQUEI'A ADHESIVA

CON NUMERO COItltri.Al

ID. ALIJIiLAS.ll.il.

[SlüN

21

-NOMUKEO RAZÓN SOCIAL DEL EMPLEADOR

-RAMA O ENTIDAD

-REPARTICIÓN

31

- CIUDAD DF.TKADAJO

-GRADOON" SERIO

■lll'l-lUODOCunZAIH)

DESDE HASTA

ANO MES ANO MES

■

■

1

......

Ijunt Ley de Continuidad de la .'revisión

Picvisitín donde pie sentó la Solicitud de Continuidad
_

s. D .□

INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL FORMULARIO

\k ict Utnido (■ miquijii o lena de impienla) por lodo imponente que cotizo alguna vez en cuilquien de ln [nslíluc

INSllTUCION DEPREVISION

Si Ud. fue imponente de:

— Ci/i de Previiión de Empleado» Partieuliia mole en un coluiruii "EMPART".

-

Cají Nicíonil de Empleado* Público, y Periodjsm, Mote -CANAEMPLT.

-

Cija de li Dclcnsí Nicional, «note "CAPREDENA".

— Dilección de Prevúidn de Ciubincxot de Chile, anote 'DIPRCCA".

-

Caja dePievúión Social de I» Empleado» Municiplej do 1. República, mole "CAPREMUR'.

■ RAZÓN SOCIAL DE EMI'LCADOR

SiUJ. fue impon

EMPARÍ:

CANACMPU:

CArRLDtNA:

HASTA ANTES DE CAMBIARSE A UNA A.F.P., w

n. !■(■) lepinicidn(ei) o «Ubi

menie dejdc el mli i

EMl'Att I'.

indique en primer lugu ■ li< ■1 pencneciiS (Ejercito, Marín

DlPRGCA: indique !■ rcpinición y li illumi Unidad donde pítalo icrvi

WPRISOMU: indique lí Municir'Udid donde piulo icntcioa.

CArREMUR: ídem CAPRESOMU.

!iUd.(ije imponenle de:

EMPARTO

CANAliMItl: indique !• ciudad donde trabajo pn»
lia empleado™, acñaladi

CAIHILDüNA: Si perteneció a Ejército o Aviación indique el grado, ai « la K

TRIODOCOTIZAUO.



MAT: Traspuso de l:i empela tic

cuenta ¡tidi vidual sin el

tlocHiiicnio llono de

Reconocimiento y sin su

respectiva priincia copia
tic SUR.

DECLARACIÓN

n relación coa la documentación que acompaña el traspaso de la cuenta indi vidual de

jeLILdo paterno, apellido mMcmo, noiubici)

J.NS_ de

U.T. DDDDDDDD- D desde a.f.p..

cia A.F.P. y que se hace electivo con (celia

, se deja constancia de la omisión del documento Uono de

tonociiiiiciito y su correspoiidicnle primera copia S.B.R.

J A.F.[\ declara que se traía de mt Liahajador dependiente

que iiiitíó labores por primera vez a partir de cuero de 1983 y por tanto no tiene dciccliu a Uono de

Reconocimiento.

declara que se Ira La de un afiliado que lia

manifestado no tener derecho a Bono de Reconocimiento.

I A.F.P. declara que el Uono de Reconocimiento íuc

envindo a corrección a ia Institución de Previsión emisora a requerimiento de ésta, según artículo 5o

üansitorio Ley 18.646.

A.F.P.
. .

declara que el Dono de Reconocimiento (tic

enviado por reclamo a la Institución de Previsión emisora.

declara que el Uono de Reconocimiento I tic

enviado a liquidación por vejez a la Institución de Previsión emisora.

A.P.P.
__^_

declara que el Uono de Reconocimiento luc

enviado a liquidación por U.L. 2448 a la Institución de Previsión emisora.

<lccl¡it n que el Uono de Rccoiiociniiciilo se

encuentra liquidado por vejez por la Institución de Previsión emisora.

A.F,p.
__

declara que el Uono de Rccouociuiictitu se

cncucuLra liquidado por D.L. 2448 |rar la Institución de Previsión
emisora.

REPRESENTANTE A.P.P. ANTUJUA

FIRMA Y TIMBRE



10FECHA-IMP-MENSUX2

15 AN0-L1S-MENSUX
10 VALOR-LIQ-MENSUX

OS AFP-DEST-MENSUX
05 FILLER

REG2-MENSUX

05 FILLER

05 CLAVE-MENSUX2
10 CAJA-EMIS-MENSUX2
10 NUM-BONO-MENSUX2

15 FOLIO-BONO-MENSUX2
15 DV-BONO-MENSUX2

05 SEC-MENSUX2
05 AFP-MENSUX2
05 REMUNER-MENSUX2 OCCURS 15 TIME

15 MES-IMP.MENSUX2
15 ANO-IMP-MENSUX2

10 VALOR-IMP-MENSUX2
05 FILLER

PIC 9(02).

PIC9(09)V99.
PIC 9(02).

PICX(ll).

PICX(Ol).

PIC 9(02).

PIC 9(0fi).

PICX(OI).
PIC 9(01).
PIC 9(02).

PIC 9(02).
PIC 9(02).
PIC 9(07)V99.

P1CX(2).

ESPECIFICACIONES DE GRABACIÓN

CÓDIGO GRABACIÓN

DENSIDAD DE GRABACIÓN

LARGO DE RESGISTRO

FACTOR DE BLOQUEO

LABEL

EBCDIC

1600 bpi

210 byu;

1

NO LABEL



SOLICITUD CODBO ANTICIPADO BONO UE RECONOCIMIENTO

•"^¡üú'wa
■

«rrlIM.M— N-*™ >... rtataMiu. IM»*>..»*.

'-

«ftJ.ftM-lM o**», FaclUth rJ^JrrJolrr t,.*»^ rKh.ln,„..^.Sb-n.

n<*«. Dcp» c™. cw r„,

.J.

^^h°A ~-~— 3D1.IW.I..C.J a.

N-ldirmoglucrtaclM

,Ml-l-« ™l- """* ""*"

D...

D.

maraonADMIKISDUHOJU

INSTRUCCIONES

nombres del padre y la madre deberán llenarse sin apellidos.

limero de inscripción inicrna deberá rcgislrarsc en el caso de los imponentes de las siguientes instituciones:

Scivicio de Seguro Social.

^ja üc la Marina Mercante - Sección Tripulantes.

-aja de Previsión y Estimulo Empicados del Banco de Chile.

-i|ja Bancada de Pensiones.

■°ja (Je Previsión y Estimulo Empleados del Banco del Estado de Chile.

"'u se initc de imponentes con afiliación a la Caja de Defensa Nacional, deberán indicar en el recuadro do

!uc'"iics de previsión la rama a la cual pcilcncciÓ (Ejército, Marina, Aviación).

u
nisiiiucj,-,,, en qtie cotizó por ultima vez antes de ingresar al Nuevo Sistema: si hubiere tenido la cubilad tic

""Wccii tíos o in.ls instituciones del régimen antiguo n la lecha de su afiliación al nuevo sistema, se delata" poner en

ítallri. <•-, t."..i« #>l n-»M,hrn ,ip in inciihir ¡-ío «.««.« dc| Bono de Rccoiiociiniciilo.



ANEXO N° 12

SOLICITUD DE CALCULO Y EMISIÓN DEL

COMPLEMENTO UONO DE RECONOCIMIENTO

NUMERO S.C.B.R.

pTIjiNADO POR EL AFILIADO

Fecha Sol ¡cilud Nontbic A.F.P.

ñmncACioN Din. afiliado

Apellido Palcmo Apellido Maicmo Nombres

Sexo R.U.T. o Ccd. Identidad N°

Domicilio - Calle N" Dcplo. Comuna Ciudad Telefono

(AYTIMBRE REPRESENTANTE A.F.P. FIRMA AFILIADO

SO EXCLUSIVO DE LA ADMINISTRADORA

NtimcroB.R. Numero S.C.B.R.

nbrelnslitución Emisora Dociimcnlo I3.R.

TOTAL ANOS COTIZADOS 1 REMUNERACIÓN PROMEDIO 1$

¡ TIPO SEXO FECHA DE NAC. EDAD EXP. DE VIDA

IMPLEMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO

JADO AL 30 DE JUNIO DE 1979

FIRMA Y TIMBRE REPRESENTANTE A.F.P.



ANEXO N" 13

REMUNERACIÓN O KENTA MENSUAL MÁXIMA IMI'ONIULE

PERIODOS PESOS ($)

(nomimilcs)

JULIO 1974 - SEPTIEMBRE 1974 222,60
OCTUBRE 1974 NOVIEMBRE 1974 280.00
DICIEMBRE 1974 FEBRERO 1975 432,00
MARZO 1975 MAYO 1975 576,00

JUNIO 1975 AGOSTO 1975 992,00
SEPTIEMBRE 1975 NOVIEMBRE 1975 1.232,00
DICIEMBRE 1975 FEBRERO 1976 1.782.00

MARZO 1976 MAYO 1976 2.358,00
JUNIO 1976 AGOSTO 1976 3.255,12
SEPTIEMBRE 1976 NOVIEMBRE 1976 4.101,48

DICIEMBRE 1976 FEBRERO 1977 5.277.40

MARZO . 1977 ABRIL 1977 6.399.20

MAYO 1977 JUNIO 1977 9.598,80

JULIO 1977 NOVIEMBRE 1977 11.326,50

DICIEMBRE 1977 FEBRERO 1978 13.365,30

MARZO 1978 1UN10 1978 14.434,50

JULIO 1978 NOVIEMBRE 1978 15.878.10

DICIEMBRE 1978 FEBRERO 1979 17,783,40

MARZO 1979 JUNIO 1979 31.417,50

JULIO 1979 NOVIEMBRE 1979 34.873,50

DICIEMBRE 1979 MARZO 1980 41.150.50

ABRIL 1980 SEPTIEMBRE 1980 44.442.54

OCTUBRE 1980 FEBRERO 1981 50,664,50

MARZO 1981 68,716,20

ABRIL 1981 69.214,80

MAYO 1981 69.662.40

JUNIO 1981 70.422.60

JULIO 1981 71.309,40

AGOSTO 1981 71.637,00

SEPTIEMBRE 1981 71.962,20

OCTUBRE 1981 72.691,80

NOVIEMBRE 1981 73.418.40

DICIEMBRE 1981 73.761,0(1

ENERO 1982 73.935,00

FEBRERO 1982 74,239,80

MARZO 1982 74.71X1.00

ABRIL 1982 74.442.011

MAYO 1982 74.476,20

JUNIO 1982 74.512,80

JULIO 1982 74.230,20

AGOSTO 1982 74.486.40



ANEXO N" 14

NOMINA DE SOLICITUDES DE LIQUIDACIÓN DE

COMPLEMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO

(original y copia)

FECHA

UUCION DE PREVISIÓN

~

DAD QUE SOLICITA EL COBRO

HDAD DE SOLICITUDES O DOCUMENTOS

ILLE DEL ENVÍO

EAF1L1ADO R.U.T. N° S.C.B.R. O N° D.C.B.R.

(según corresponda)

FIRMA Y TIMBRE

ENTREGA

FIRMA Y TIMBRE INSTITUCIÓN PREVISIONAL

RECEPCIÓN



ANEXO N° 15

NOMINA DE SOLICITUDES DE EMISIÓN DE DOCUMENTOS

COMPLEMENTO UONO DE RECONOCIMIENTO

(original y copia)
'

FECHA

1UC10N DE PREVISIÓN

WSTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

IDAD DE SOLICITUDES

"

DO DE AFILIADOS SOLICITANTES

R.U.T. N° S.C.B.R.

FIRMA Y TIMBRE A.F.P. FIRMA Y TIMBRE INSTITUCIÓN PREVISIONAL

ENTREGA RECEPCIÓN



ANEXO N° 16

DOCUMENTO COMPLEMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO

N° Documento: _
N° Registro: .

SE EMITE ESTE DOCUMENTO POR LA INSTITUCIÓN DE PREVISIÓN

CUYO DOMICILIO ES

CON UN VALOR NOMINAL DE

($ ).

AL 30 de junio de 1979.

CON FECHA DE VENCIMIENTO AL

A LA ORDEN DE

R.U.T. SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

No devengará interés, se reajustará en la variación que experimente el índice de precios al consumidor del

Instílalo Nacional de Estadísticas entre el 30 de junio de 1979 y el último día del mes anterior al de su

vencimiento y una vez endosado se amortiza sólo a la fecha de vencimiento y no podrá ser rescatado

anlicipaüamenle por el emisor.

FIRMA

PRIMER REPRESENTANTE EMISOR

FIRMA

SEGUNDO REPRESENTANTE EMISOR



ANIiXON°17-A

SELECCIÓN MODALIDAD DE TRANSACCIÓN

DEL DOCUMENTO COMPLEMENTO UONO UE RECONOCIMIENTO

(original y dos copias)

ENIIFICACION DliL AFILIADO

Apellido I'nlcrnq Apellido Mnlcnio

Pecha do nnciniicnlo

itiCCTON

iKlnfcclia comunico a AJ\P.
„__

EiiiluBur o lo Compañía de Seguros

Truisur cu el mercado secundario formal

mi documento Complemento Dono de Reconocimiento.

_S.A. mí decisión de:

S.A.

U4DATU (súlo para afiliados que opten por transar)

nula tedia nuloiizo n A.F.l1.
__

'día (Je tccpción del documento Complemento, efectúe las siguientes operaciones:

_ S.A., para que dentro de los 10 díus lifíbilcs síguicnlcs n

. Inscribir en lü oferta público de alguna de los Bolsas de Valores del País , mt documento Complemento Dono de Reconocimiento

si precio mínimo que a continuación se señala:

precio mínimo _ .

. GiiJusttr in¡ documcnlo Complemento Uono do Rcconoeiniienlo n Tin de peí lecciunitr lti cesión ilel misino.

. En el caso que el documcnlo señalado, no 6C transara después de estar inscrito cu In oferta pública durnntc 30 dlns, In

Administradora deberá:

- líndosntlo a lu Compañtn do Seguros

- Anular ü/anútc de transacción del Complemento.

- Anular trrimilc de pensión de vejez anticipada.

nitMAYTIMIl.UI

UAÜMtNlSTIt/iDÜRA

FIRMA DHL A1;IL1AUU

yo Ki4 Kcilrido por In Ailji.iniMriidoni lóle si ni susciibiilo =1 nJilindo ndj.ii.li. ■<■ coUrnciOn de ln Conipnilln .Ic Scput

*B.aiOM ii olCunn opción tlcl oíiliiido coi.lcinpln el endoso directo
a una Co.upai.fa de Seguros.

«el nülincJu fMoiiiuc Mniiünl» 0 In AilminiJlindori» iu flinm Jcbcirt ior i

¡o de la Administradora ics|iom tibie de la recepción de cílc docume



ANIiXUN0 17-11

SELECCIÓN MODALIDAD DE TRANSACCIÓN CONJUNTA

DEL DOCUMENTO 1ÍONO DE RECONOCIMIENTO Y SU COMPLEMENTO

(original y dos copias)

(N'J'Jl''lCACIüN DEL AFILIADO

Apellido l'iilcnto Apellido Materno

Fecha de naciniicnlo

LECCIÓN

iislarceliacoitiunico a A.F.P. S.A. mi decisión de:

, Endosar a lo Compañía de Seguros . 'S.A. los documcnlos t|tic se seíliilnn:

- DONO DIÍ RECONOCIMIENTO

- COMPLEMENTO UONO DE RECONOCIMIENTO

Transar en el increado secundario Ibrinol los documentos que se señalan:

- BONO DE RECONOCIMIENTO

- COMPLEMENTO DONO DE RECONOCIMIENTO

MATO (sólo para afiliados que opten por transar)

icsln folia nulotizo a A.F.P.
,

S.A., parn (pie dentro de los 10 tifus liril-ilcs kíj-.uíciiIck ii

edin Je selección de lu modnliiliid de pensión y puro que itcnlio de los 10 «lints Inibilcs KÍguiciiU-s n In itxi-|viiín del dncimtciilo

ifkiiiciilo Uono deRccuiiucin líenlo, efectúe los siguientes operaciones:

Inscribir en In ofcrln ptíblicn de alguna de Ins Bolsas do Valores del Pnfs. los documentos UONO DE RECONOC1MIENTO Y

COMPLEMENTO BONO DE RECONOCIMIENTO.

Endosar diclios documentos, a Tin de perfeccionar la cesión de tos mismos.

En el caso i]tic él o los documentos señalados no se transaran en el plazo tic 30 días, la Adiii¡ii¡slr.id»m delicia emitan. lo(s) ii In

Compnñlu de Seguios __
S.A.

FIRMAYTIMURE FIRMA DliL AFILIADO

•¿ADMINISTRADORA

m* "i* lecib.do |H,r la Adniiiwl radon sólo J¡ oí suscribirlo el afiliado adjunta In «HÍmcÍóii de la tt»i|uñín de SrCuios i.icneii.i.ml.i. > deber*

«íiiiie conjimín y cinicuidniíiciiiuiitc con el fonmi Ini ¡o de Selección de Modalidad de reunión.

"'Fd itlilimlv üluijjuc Mundillo n In Adniliilslindoro su iinim dcbci* ser núlotm.d.i mito Nulmi...

*>*beii icr revisado por el racionario de la Aduiüiislrodorn iciponiablc
tic la icccpcMn de esle documcnlo.



CERTIFICADO DE COBERTURA

U fecha, Administradora de Fondos de Pensiones _

ón Médica

_ S.A., certifica que el afiliado Sr(a).

__, fue declarado inválido por la

mediante dictamen (o resolución) N"

no, certifico que dicho siniestro no se encuentra cubierto por el Seguro de Invalidez y Sobrevivencia que establece el

iN°59delD.L. 3.500 de 1980.

¡MEGENERAL FISCAL O ASESOR LEGAL

A.F.P.


